
LEY 6/1999 DE 7 DE JULIO, DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS PERSONAS MAYO-
RES.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN,
SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

“LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Constitución española establece en su artículo 9.2 que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la parti-
cipación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Estos principios son
reiterados por el artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Igualmente, el artículo 50 de la Constitución española determina que los poderes públicos garanti-
zarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica de los
ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, pro-
moverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas espe-
cíficos de salud, vivienda, cultura y ocio.

En virtud de este mandato constitucional y de las competencias asumidas en el Estatuto de
Autonomía para Andalucía en materia de asistencia y servicios sociales (art. 13.22) y promoción de
actividades y servicios para la tercera edad y desarrollo comunitario (art. 13.30), incidiendo también
en régimen local (art. 13.3), vivienda (art. 13.8), transportes (art. 13.10), turismo (art. 13.17), sanidad
(art. 13.21), cultura (art. 13.26), deporte y ocio (art. 13.31), defensa de consumidores y usuarios (art.
18.1.6) y educación (art. 19), se elabora la presente Ley.

En el ámbito autonómico, la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, confi-
guró en nuestra Comunidad Autónoma un Sistema Público de Servicios Sociales, una de cuyas áreas
de actuación específica se dirige a la atención y promoción del bienestar de la vejez, creando los
Servicios Sociales especializados para este sector de población con el objeto de promover su inte-
gración y participación en la sociedad, favoreciendo su mantenimiento en el medio habitual y evitando
su marginación.
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Como antecedentes de un tratamiento integral a la problemática de este sector, se han elaborado
los siguientes planes: Plan Gerontológico Nacional, Plan Andaluz de Salud, Plan de Servicios Sociales
de Andalucía y Plan de Atención Integral a los Mayores Andaluces.

No obstante, se estima necesario establecer en Andalucía el marco adecuado que, desde una pers-
pectiva integradora, asegure una respuesta uniforme y coordinada a la problemática de las personas
mayores. Ha sido una reivindicación del mismo movimiento asociativo, representante de este sector,
disponer de una Ley que amparase sus derechos y cubriera sus necesidades.

II

El cambio demográfico producido en la población andaluza en los últimos tiempos, lo que se cono-
ce como el fenómeno social del envejecimiento de la población, constituye uno de los más serios retos
al que ha de enfrentarse nuestra sociedad y cuya complejidad requiere respuestas particulares y coor-
dinadas de los distintos sistemas de protección social.

En los últimos años, se ha producido un incremento espectacular de la esperanza de vida. Por otra
parte, la caída de la tasa de natalidad, junto a las importantes modificaciones producidas en nuestra
sociedad, que ha pasado de un estilo de vida rural a otro urbano, caracterizado por la reducción de las
redes de apoyo social, nuclearización de la familia e incorporación de la mujer al trabajo, hacen nece-
saria la articulación de recursos, medidas y actuaciones por parte de las Administraciones Públicas.

La vejez es compleja y heterogénea y es fruto de la influencia de aspectos biológicos, psicológicos
y sociales y debe ser entendida como una fase más del ciclo vital, con la riqueza y la diversidad que,
al igual que otras etapas de la vida, posee.

Este sector de población tan numeroso presenta diversidad de necesidades que requieren res-
puestas igualmente diversificadas. Actualmente, las respuestas de las Administraciones Públicas a
tales necesidades no están suficientemente adaptadas a tal diversidad. Urge, por tanto, desarrollar
recursos, servicios y programas adaptados a la realidad cambiante y diversa que las personas pre-
sentan a partir de sus 65 años.

III

El Título I, “ Disposiciones generales”, aborda los objetivos perseguidos por la Ley, su ámbito
de aplicación, así como los criterios que deben regir las actuaciones de las diferentes Administraciones
Públicas.

En consecuencia, con lo expuesto anteriormente, esta Ley se plantea una actuación integral para
atender al bienestar de las personas mayores, como mejora de su calidad de vida.

Por ello, en el Título I de la Ley subyacen los principios generales de responsabilidad pública,
mediante la adscripción de recursos, el mantenimiento, inspección y control de los mismos, y el apoyo
de los poderes públicos a los cuidadores informales, fomentando la ayuda a las familias y el volunta-
riado; el principio de solidaridad, mediante la distribución de los recursos entre las personas y grupos
sociales, así como entre los diferentes ámbitos territoriales; el principio de corresponsabilidad de la
familia y de la sociedad, mediante la implicación de la familia y la participación ciudadana; el principio
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de normalización e integración, asegurando la permanencia de las personas mayores en su medio fami-
liar y social, evitando situaciones de desarraigo; el principio de participación, mediante la intervención
de los mayores a través de instancias de representación en la planificación, promoción y control de los
recursos destinados a los mismos; el principio de planificación y coordinación, mediante la adecuación
de los recursos a las necesidades de los mayores y la armonización de las iniciativas públicas entre sí
y de éstas con la iniciativa privada; el principio de globalidad, mediante la aproximación a las necesi-
dades de las personas mayores desde un enfoque integral, global e interdisciplinario; el principio de
prevención, mediante la adopción de medidas que favorezcan el bienestar y la calidad de vida de los
mayores; el principio de eficacia y eficiencia, mediante una gestión de los recursos públicos que evite
duplicidades y dispersión de los mismos.

El Título II, “De la participación de las personas mayores”, desarrolla el mandato constitu-
cional a los poderes públicos de facilitar, promover e incentivar su participación como ciudadanos.
Consagra la Ley la participación institucional, articulada a través de los Consejos de Mayores y la obli-
gación de las Administraciones Públicas de promover el voluntariado.

El Título III, “De los servicios sociales”, contiene los diferentes niveles de atención que este sis-
tema presta a las personas mayores: Los Servicios Sociales Comunitarios y los Servicios Sociales
Especializados.

La Ley reconoce la importancia de la familia como pilar básico para las personas mayores.
Establece la obligación de apoyo a los cuidadores familiares, amigos, vecinos u otras personas que
afrontan la tarea de la prestación de cuidados a personas mayores dependientes sin percibir retribu-
ción económica alguna por la ayuda que ofrecen; es decir, lo que se ha venido denominando el siste-
ma informal de atención, frente a los prestados por los servicios formales institucionalizados, ya sean
sanitarios o sociales. La Ley reconoce la extraordinaria importancia de estas redes de apoyo a las que
hace merecedoras de programas de atención por parte de las Administraciones Públicas, puesto que,
garantizando la calidad de vida de quienes cuidan, se mejora la calidad de vida de quienes reciben sus
cuidados.

En el Capítulo IV se regula un catálogo de derechos y deberes de los usuarios de los servicios y
centros de servicios sociales, dando cumplimiento así a una de las máximas reivindicaciones del movi-
miento asociativo de las personas mayores y del propio Defensor del Pueblo Andaluz: contar con una
norma con rango de Ley que garantice en todos los centros y servicios, ya sean de titularidad pública
o privada, el respeto a estos derechos. Igualmente, aunque ya esté recogida en la Ley 2/1988, de 4
de abril, establece la participación de los usuarios en el coste de los servicios.

En el Título IV, “De la atención sanitaria”, se regulan los objetivos de dicha atención del marco
del Sistema Público Andaluz de Salud.

En el Título V, “De la atención sociosanitaria”, se afronta un espacio novedoso de atención
integral a las personas mayores que precisan de cuidados conjuntos de salud y servicios sociales.

El derecho a la vivienda se contempla en el Título VI, que establece la obligación para las
Administraciones Públicas de adaptar las viviendas a las necesidades de las personas mayores, sobre
todo para aquellas que tienen problemas de movilidad.

En el Título VII se recogen medidas de promoción de la educación, del conocimiento sobre
la vejez y sobre la preparación a la jubilación.
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En el Título VIII se desarrollan los derechos de las personas mayores en materia de cultu-
ra, ocio, turismo y deportes, mediante la necesaria integración de las personas mayores en las actua-
ciones destinadas a toda la población, adecuándolas a las necesidades de éstas.

En el Título IX, “De la protección económica”, se da cumplimiento al mandato del artículo 50
de la Constitución española.

En el Título X, “De la protección jurídica”, se establecen medidas sobre prevención de situa-
ciones de maltrato y de protección para aquellas personas mayores que se encuentren en situación de
desvalimiento, senilidad, enfermedades o deficiencias de carácter físico o psíquico que impidan a las
personas gobernarse por sí mismas, y que las hacen merecedoras de especial protección por parte
de las Administraciones Públicas.

El Título XI regula el régimen sancionador, orientado a prevenir y evitar situaciones de riesgo
social que puedan originar el maltrato y la desasistencia de las personas mayores.

Y, finalmente, se establecen dos disposiciones adicionales en las que, respectivamente, se con-
templa la elaboración del Plan Integral de Atención a las Personas Mayores en el ámbito de las políti-
cas a desarrollar por la Junta de Andalucía y se faculta al Defensor del Pueblo Andaluz para delegar en
uno de sus adjuntos todas las funciones que tenga encomendadas en esta materia.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar un sistema integral de atención y protección
a las personas mayores, que cuente con la colaboración y participación de todas las Administraciones
Públicas de Andalucía, así como de los propios sectores sociales a la que va dirigida y cuyas actua-
ciones respondan a una acción planificada, coordinada y global donde se contemplen medidas en todas
las áreas que afectan a estas personas a fin de conseguir los siguientes objetivos:

a) Impulsar y mejorar el bienestar físico, psíquico y social de las personas mayores y proporcio-
narles un cuidado preventivo, progresivo, integral y continuado, en orden a la consecución del
máximo bienestar en sus condiciones de vida, prestando especial atención a aquéllas con
mayor nivel de dependencia.

b) Velar por la suficiencia económica de las personas mayores con objeto de favorecer su inte-
gración social.

c) Procurar la integración de las personas mayores en todos los ámbitos de la vida social
mediante su participación en las actividades que se lleven a cabo en su entorno físico y cul-
tural, así como fomentar la aportación de sus conocimientos y experiencia a las restantes
generaciones.

d) Posibilitar la permanencia de los mayores en el contexto sociofamiliar en el que han desarro-
llado su vida.

e) Promover las condiciones precisas para que las personas mayores lleven una vida autónoma,
ofertando los medios para desarrollar sus potencialidades y frenar los procesos involutivos que
acompañan a la edad avanzada.
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f) Prevenir y evitar situaciones de riesgo social que puedan dar lugar a situaciones de maltrato y
desasistencia.

g) Favorecer la solidaridad entre las generaciones.
h) Fomentar la participación del movimiento asociativo de las personas mayores en el proceso de

integración comunitaria.
i) Sensibilizar a la sociedad andaluza respecto de la situación de las personas mayores, con las

exigencias que plantea la evolución demográfica actual y futura y con las consecuencias del
progresivo envejecimiento de la población de la Comunidad Autónoma.

j) Establecer los mecanismos de apoyo generacional necesarios, consistentes en medidas de
acción positiva que posibiliten que la obligada transición de la vida activa laboral a la situación
de jubilación o de inactividad laboral asimilada, se realice de la forma menos traumática posible.

k) Propiciar la participación de las personas mayores, a través de las organizaciones en que se
integran, en el proceso de toma de decisiones sobre el planeamiento y gestión del sistema de
atención y protección diseñado en esta Ley.

l) Promover los valores representados por las personas mayores.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Tendrán derecho a las prestaciones y servicios previstos en la presente Ley las personas mayo-
res de sesenta y cinco años que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Quienes tengan la consideración de andaluces, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) Extranjeros, apátridas, o refugiados con residencia en cualquier municipio de Andalucía, en
los términos establecidos en las normas, tratados y convenios internacionales vigentes en
esta materia, y en su defecto atendiendo al principio de reciprocidad.

c) Aquellas otras personas que se encuentren en reconocido estado de necesidad.

2. Podrá establecerse reglamentariamente que todas o algunas de las previsiones de la presente
Ley resulten de aplicación a quienes, reuniendo las demás condiciones fijadas en los apartados
anteriores, hayan cumplido los cincuenta y cinco años de edad.

Artículo 3. Criterios de actuación.

Las actuaciones que lleven a cabo las Administraciones Públicas de Andalucía en cumplimiento de
la presente Ley se regirán por los siguientes criterios:

a) Garantizar que las personas mayores gocen de todos los derechos y libertades que tienen
reconocidos por la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, sin que sufran discrimina-
ción alguna por razón de edad, nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, deficiencia o enfer-
medad o cualquier otra condición o circunstancia personal, familiar o social.

b) Adoptar medidas para la prevención de situaciones de abuso y explotación de las personas
mayores, tanto en su persona como en su patrimonio.

c) Velar por el cumplimiento de las obligaciones familiares en relación a las personas mayores.
d) Arbitrar las medidas necesarias para garantizar una adecuada coordinación interadministrativa,

pudiéndose crear con este fin aquellas estructuras o dispositivos que faciliten la correcta cana-
lización de las demandas.
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e) Fomentar la participación de las personas mayores en los niveles de decisión y gestión que les
afecten.

f) Adoptar las medidas necesarias a fin de difundir en la sociedad andaluza la importancia de la
función social que desarrollan las personas mayores.

TÍTULO II

Artículo 4. Norma general.

La Administraciones Públicas de Andalucía fomentarán la participación de las personas mayores en
la vida política, económica, cultural y social, apoyando el asociacionismo en este sector de población.

Artículo 5. Participación institucional.

1) Las Administraciones Públicas de Andalucía establecerán los cauces normativos y las medidas
necesarias para garantizar la participación de las personas mayores en la planificación y segui-
miento de las medidas de política social que les afecten específicamente.

2) Los Consejos de Mayores constituirán los órganos de participación institucional de las personas
mayores en el ámbito autonómico, provincial y local, asumiendo las funciones de representación,
asesoramiento y elaboración de propuestas de actuación a las Administraciones Públicas en el
sector de las personas mayores, en los términos establecidos reglamentariamente.

3) Las organizaciones, sindicatos y asociaciones donde se integren las personas mayores, serán
tenidas en cuenta a la hora de la toma de decisiones en aquellos temas que específicamente
les afecten.

Artículo 6. Voluntariado y Ayuda Mutua.

Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán el desarrollo del voluntariado de mayores
como forma de participación en los diversos campos donde interviene el voluntariado así como grupos
de ayuda mutua, dentro del propio colectivo.

TÍTULO III

DE LOS SERVICIOS SOCIALES

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 7. Norma general.

1) El Sistema Andaluz de Servicios Sociales engloba a los servicios y centros de atención a las
personas mayores de titularidad tanto pública como privada.

2) Se garantizará la adecuada prestación de servicios, tanto comunitarios como especializados,
a las personas mayores, en el ámbito de los servicios y centros de servicios sociales, de titu-
laridad pública y privada.
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Artículo 8. Organización y funcionamiento.

Todos los recursos públicos y privados de estancia y alojamiento para personas mayores situados
en la Comunidad Autónoma de Andalucía habrán de disponer de un reglamento de régimen interior regu-
lador de su organización y funcionamiento, normas de convivencia, órganos de participación, y dere-
chos y deberes de los residentes del centro.

El reglamento de régimen interior y sus eventuales modificaciones deberán ser aprobados por el
órgano competente de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Apoyo familiar.

1) Las Administraciones Públicas apoyarán a las familias y a otros cuidadores que tengan a su
cargo la atención de una persona mayor dependiente, a través de medidas y programas de
información y entrenamiento en las habilidades necesarias para afrontar su cuidado, así
como a través de medidas de soporte sociosanitarias que compensen la dedicación familiar
intensiva y eviten situaciones extremas de cansancio familiar. En todo caso, se asegurará la
participación activa y de forma directa en este apoyo familiar de los servicios sociales comu-
nitarios.

2) Asimismo, se potenciará la creación de asociaciones de grupos de ayuda u otras redes de
apoyo entre los familiares que cuidan a personas mayores con problemas de autonomía per-
sonal u otra índole.

Artículo 10. Régimen de autorización e inspección.

1) La creación, construcción, modificación sustancial, puesta en funcionamiento y cierre de los
servicios y centros de servicios sociales de atención a personas mayores estarán sometidos
al régimen de autorización administrativa.

2) La inspección de servicios sociales controlará el funcionamiento de dichos servicios y centros,
y velará especialmente por el respeto a los derechos de los usuarios.

CAPÍTULO II. Atención comunitaria

Artículo 11. Servicios Comunitarios.

Los Servicios Sociales Comunitarios, como estructura básica y primer nivel de atención del Sistema
de Servicios Sociales de Andalucía, atienden, entre otros, al sector de mayores.

Esta atención específica se desarrolla desde la Red de Centros de Servicios Sociales Comunitarios.

Artículo 12. Objetivo de los Servicios Sociales Comunitarios.

El objetivo básico de los Servicios Sociales Comunitarios para las personas mayores será el de pro-
mover su integración y participación en la sociedad, favoreciendo el mantenimiento en su medio habi-
tual y evitando su marginación.
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Artículo 13. Recursos comunitarios.

1) Los Servicios Sociales Comunitarios dispensarán prestaciones y servicios mediante actuacio-
nes personalizadas, polivalentes, integradoras, complementarias, técnicas y preventivas ten-
dentes a mejorar la calidad de vida de las personas mayores.

2) Los Servicios Sociales Comunitarios responderán a las necesidades de las personas mayo-
res mediante información sobre recursos existentes, gestión de prestaciones, ayuda a domi-
cilio y, en general, mediante la atención especial a personas con problemas de integración
social.

3) Los Servicios Sociales Comunitarios actuarán tanto en el ámbito individual como grupo, dando
apoyo a las asociaciones de personas mayores y sus familiares.

CAPÍTULO III. Servicios Sociales Especializados

Artículo 14. Clasificación.

1) Los Servicios Sociales Especializados, en cuanto instrumentos para la atención a las personas
mayores dirigidos a posibilitar su integración social, habrán de procurar estructurarse en los
ámbitos más próximos al ciudadano, evitando situaciones de desarraigo, y se estructurarán a
través de:

- Centros de día.
- Unidades de estancias diurnas.
- Viviendas tuteladas.
- Centros residenciales.
- Otras alternativas.

2) Los Servicios Sociales especializados tenderán a estructurarse en los ámbitos más próximos
a las personas a quienes prestan servicio, evitando situaciones de desarraigo.

Artículo 15. Centros de día.

Los centros de día se configuran como centros de promoción de bienestar de las personas mayo-
res, tendentes al fomento de la convivencia, la integración, la participación, la solidaridad y la relación
con el medio social, pudiendo servir, sin detrimento de su finalidad esencial, de apoyo para la presta-
ción de servicios sociales a otros sectores de la población.

Artículo 16. Unidades de estancias diurnas.

Las unidades de estancias diurnas están destinadas a prestar una atención integral durante parte
del día a personas mayores con un grado variable de dependencia física o psíquica. Su objetivo es
mejorar o mantener el nivel de autonomía personal de los usuarios y apoyar a las familias o cuidado-
res que afrontan la tarea de atenderlos.
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Artículo 17. Viviendas tuteladas.

Son viviendas tuteladas aquéllas destinadas a personas mayores que posean un grado suficiente
de autonomía personal y se configuran como pequeñas unidades de alojamiento y convivencia ubica-
das en edificios o zonas de viviendas normalizadas, sometidas al cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en la normativa sobre centros de servicios sociales, y supervisadas por una entidad de servi-
cios sociales, tanto de carácter público como privado.

Artículo 18. Centros residenciales.

1. Los centros residenciales son centros de alojamiento y de convivencia que tienen una función
sustitutoria del hogar familiar, ya sea de forma temporal o permanente, donde se presta a la
persona mayor una atención integral.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán las estancias temporales en centros residenciales,
entendiéndose éstas como la permanencia por un período de tiempo predeterminado.

Artículo 19. Otras alternativas.

Las Administraciones Públicas fomentarán aquellos programas dirigidos a favorecer la permanen-
cia de la persona mayor en su entorno, tales como:

a) Integración Familiar, destinado a fomentar la integración del mayor en su propia familia u otras
familias, en caso de que la persona mayor se encuentre solo y existan familias que deseen aten-
derlos e integrarlos en su propia unidad familiar.

b) Alojamiento de Jóvenes con Personas Mayores, dirigido a promover la estancia de jóvenes con
personas mayores que, por sus circunstancias, se encuentren solos y deseen dar alojamiento
a estas personas.

c) Viviendas Compartidas, destinadas a dar alojamiento a varias personas ya sean mayores o a jóve-
nes y mayores indistintamente, siempre que su grado de autonomía les permita esta convivencia.

d) Otros análogos.

CAPÍTULO IV. De los derechos y deberes de los usuarios

Artículo 20. Derechos de los usuarios.

Las Administraciones Públicas garantizarán la calidad de las prestaciones a recibir por las perso-
nas mayores en los servicios y centros de servicios sociales y velarán por que en éstos se respeten
los derechos que la Constitución española y el resto del ordenamiento jurídico reconocen a aquéllas, y
especialmente los siguientes:

1. Derecho a la intimidad y a la no divulgación de los datos personales que figuren en sus expe-
dientes o historiales.

2. Derecho a la integridad, física y moral, y a un trato digno tanto por parte del personal del cen-
tro o servicio como de los otros usuarios.

3. Derecho a no ser discriminados en el tratamiento por razón de edad, nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
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4. Derecho a la información y a la participación de forma que, en todos los servicios y centros de
servicios sociales, funcionen los mecanismos de participación de los usuarios o de sus repre-
sentantes legales que se establecerán en el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

5. Derecho a una atención individualizada acorde con sus necesidades específicas.
6. Derecho a que se les faciliten las prestaciones sanitarias, farmacéuticas, así como a los trata-

mientos técnico-científicos y asistenciales que correspondan al servicio o centro según su fina-
lidad y conforme a las necesidades del usuario.

7. Derecho a mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas, siendo obli-
gación de la dirección de los centros promover las relaciones periódicas con sus familiares,
tutores o curadores.

8. Derecho a cesar en la utilización de los servicios o en la permanencia en el centro por volun-
tad propia, salvo cuando ello venga excluido por lo previsto en la normativa que resulte de apli-
cación.

9. Derecho a ser protegidos por la Ley, tanto ellos como sus bienes, cuando como consecuencia
de la pérdida de sus facultades mentales, pierdan su capacidad de autogobierno, tanto si están
en una institución como en el ámbito familiar.

Artículo 21. Deberes de los usuarios.

Los usuarios de los centros y servicios sociales deberán cumplir lo establecido en la presente Ley,
en las normas que se dicten en desarrollo de la misma y en sus reglamentos de funcionamiento inter-
no, estando especialmente obligados a:

1. Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, tolerancia y colaboración, encaminada
a facilitar una mejor convivencia entre los usuarios y el personal que presta sus servicios en
los centros.

2. Respetar los derechos de los demás usuarios.
3. Cumplir las normas que rijan el funcionamiento del centro.
4. Abonar el importe de las liquidaciones de estancias o los precios de los servicios que se esta-

blezcan en función de las capacidades económicas de los usuarios y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 30.3 de la Ley 2/88, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía.

5. Facilitar correctamente los datos que puedan dar lugar al derecho a la prestación o servicio.

Artículo 22. Participación de los usuarios en el coste de los servicios.

1. A los efectos establecidos en el artículo 30 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía, serán computadas tanto las rentas y bienes de la persona mayor como
los de aquéllos obligados a prestarle alimentos, sin perjuicio de que las personas que carez-
can de recursos suficientes para abonar su importe tengan derecho a la exención o bonifica-
ción del pago del coste de los servicios que reciban.

2. Los usuarios vendrán obligados a declarar la situación patrimonial en los casos de ingreso en
centros o servicios del sistema público.

3. En cualquier caso la Administración regulará el reconocimiento de deuda contraída por las per-
sonas mayores sin renta pero con patrimonio.
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TÍTULO IV

DE LA ATENCIÓN SANITARIA

Artículo 23. Objetivos de la atención sanitaria.

En el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, la atención sanitaria de las personas mayo-
res estará orientada a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Promover la salud y prevenir problemas de salud a través del desarrollo de programas de edu-
cación para la salud dirigidos al fomento de hábitos saludables de vida, a la prevención de acci-
dentes y enfermedades, a evitar el uso abusivo de medicamentos y otros que se determinen
de interés para el colectivo de personas mayores. A estos efectos, se utilizarán los recursos
y medios más cercanos y accesibles para este sector de población.

b) Asegurar la calidad de la asistencia sanitaria en el nivel primario de atención, por medio de una
adecuada formación y reciclaje en Geriatría y Gerontología de los profesionales de los equipos
de atención primaria.

c) Propiciar la permanencia de las personas mayores en su domicilio a través de la necesaria
potenciación de los programas de atención médica y de enfermería domiciliaria. Igualmente, y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se propiciará la permanencia de las per-
sonas mayores enfermas o en situación de riesgo en su domicilio, mediante la creación de un
sistema gratuito de conexión permanente y aviso a los servicios de atención sanitaria.
Reglamentariamente, se establecerán las ayudas técnicas específicas de estos programas y
los requisitos que deban concurrir en sus beneficiarios.

d) Garantizar la adecuada coordinación entre los servicios sanitarios de atención primaria y espe-
cializada, a través del establecimiento conjunto de criterios de derivación entre ambos niveles
de atención y la debida protocolización de la continuidad de equipos multidisciplinares.

e) Garantizar la calidad de la asistencia sanitaria en el nivel especializado de atención, mediante
la actuación coordinada de equipos multidisciplinares.

f) Potenciar los programas de rehabilitación funcional que contribuyan al buen estado físico, psí-
quico o sensorial de esta población o compensen su deterioro.

TÍTULO V

DE LA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA

Artículo 24. Definición del sistema de atención sociosanitaria.

1. El Sistema Sociosanitario Andaluz para las personas mayores tiene por finalidad la prestación,
de forma integral y coordinada, de servicios propios de la atención sanitaria y de los servicios
sociales, bien sean de carácter temporal o permanente.

2. Serán destinatarios de este sistema aquellas personas mayores que por su alto grado de
dependencia, especialización en los cuidados e insuficiencia de apoyo sociofamiliar requieran
ser atendidos conjuntamente por los recursos sanitarios y sociales.
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Artículo 25. Principios generales.

Las prestaciones sociosanitarias que se desarrollen irán dirigidas a garantizar los siguientes prin-
cipios generales:

a) Conseguir y mantener el mayor grado de autonomía e independencia en el entorno domiciliario,
evitando el ingreso innecesario en instituciones.

b) Impulsar los mecanismos de coordinación y actuación conjunta entre los servicios sociales y
los servicios sanitarios, tanto en el nivel de atención primaria y comunitaria como en los nive-
les especializados.

c) Incluir planes y programas coordinados e interdepartamentales que contemplen las innovacio-
nes necesarias para hacer frente a las nuevas necesidades y demandas asistenciales.

d) Establecer los criterios sociosanitarios precisos para la ordenación de los recursos tanto para
la delimitación de las estructuras de atención como de sus funciones y acceso a las mismas.

e) Potenciar programas de formación continuada, investigación e intercambio de experiencias mul-
tidisciplinares entre los profesionales implicados de manera que redunde en la mejora de la
calidad de la atención a las personas mayores.

Artículo 26. Configuración de la red sociosanitaria.

1. El Sistema de Atención Sociosanitaria quedará formado por aquellos servicios y centros de la
Administración de la Junta de Andalucía que se determine reglamentariamente, así como por
los de las Entidades Locales y otras instituciones públicas y privadas con las que se establez-
can los adecuados mecanismos de colaboración.

2. Los servicios sociosanitarios se configuran como una red de servicios y prestaciones que cubri-
rán las necesidades de cuidados entre los diversos niveles y sistemas de atención a las per-
sonas de forma integral, interdisciplinar y rehabilitadora, optimizando los recursos disponibles.

3. Los servicios sociosanitarios habrán de localizarse lo más posible al entorno habitual de la per-
sona mayor.

Artículo 27. De las prestaciones sociosanitarias.

El sistema sociosanitario comprenderá, entre otras prestaciones, las siguientes: atención domici-
liaria, atención en períodos de convalecencia y rehabilitación, cuidados paliativos, atención en estan-
cias diurnas y atención de larga duración.

Reglamentariamente, se definirán las estructuras y dispositivos necesarios para la correcta valo-
ración de los casos, planificación y asignación de medidas, derivación y evaluación de los procesos.

Artículo 28. Financiación.

1. El sistema se financiará con los presupuestos propios de la Administración de la Junta de
Andalucía y de las Entidades Locales, en función de los recursos que se integren en el mismo.

2. Asimismo, podrá financiarse mediante subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades,
particulares y cualquier otra forma de financiación que pueda producirse.
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Artículo 29. De la participación de los usuarios.

Los usuarios participarán en los costes de los servicios y prestaciones del Sistema Público de
Servicios Sociales, en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 22 de la presente Ley.

TÍTULO VI

DE LA VIVIENDA Y EL URBANISMO

Artículo 30. Actuaciones en materia de vivienda y urbanismo.

Las Administraciones Públicas impulsarán las siguientes actuaciones:

1. La promoción de viviendas tuteladas y compartidas destinadas a personas mayores, con obje-
to de favorecer la convivencia solidaria, la autonomía y la ayuda mutua.

2. La evaluación de la situación de las viviendas habitadas por personas mayores en nuestra
Comunidad Autónoma.

3. El fomento, a través de ayudas y subvenciones, de programas para la adaptación de viviendas
a las necesidades de las personas mayores y de programas de intercambio de viviendas, con
la finalidad de lograr que el domicilio habitual de la persona mayor reúna las mejores condi-
ciones posibles de acceso, habitabilidad y proximidad a su entorno habitual.

4. Las personas mayores se beneficiarán de las medidas previstas en el Plan de Eliminación de
Barreras Arquitectónicas de la Junta de Andalucía, a quienes deben tener en cuenta.

TÍTULO VII

DE LA EDUCACIÓN Y LA FORMACIÓN

Artículo 31. Promoción de la educación.

Las Administraciones Públicas promoverán el ejercicio del derecho a la educación y la formación
de las personas mayores mediante:

1. La potenciación de la educación de adultos en todos los niveles del sistema educativo, de con-
formidad con lo previsto en la Ley 3/1990, de 27 de marzo, de Educación de Adultos.

2. La organización por parte de las Universidades andaluzas de aulas de formación, cursos de per-
feccionamiento y otras actividades formativas dirigidas a personas mayores que, con independen-
cia del nivel académico obligatorio para acceder a la educación universitaria, posibiliten la forma-
ción en determinadas materias sin que ello comporte la obtención de una titulación académica.

3. El fomento de la participación de las personas mayores en talleres ocupacionales dirigidos al
conjunto de la sociedad, así como la organización de actividades formativas específicas para
ellos.

4. La elaboración de programas dirigidos a los diferentes niveles educativos que propicien el
encuentro y el entendimiento intergeneracional y que permitan que los conocimientos y la expe-
riencia de las personas mayores puedan ser aprovechados por las restantes generaciones.
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Artículo 32. Sensibilización con las personas mayores.

1. Las Administraciones Públicas contribuirán a mejorar el conocimiento que la sociedad tiene
sobre el proceso normal de envejecimiento, entendido como una fase más del proceso del
ciclo vital, con toda la riqueza y diversidad que, al igual que otras etapas de la vida, posee, rea-
lizando campañas de sensibilización social sobre las necesidades de las personas mayores.

2. La Administración educativa impulsará la inclusión de contenidos relacionados con el envejeci-
miento en los niveles educativos obligatorios.

3. Se fomentará la implantación de aquellos centros y programas necesarios para la formación
de profesionales cuya actividad se desarrolle en relación con las personas mayores.

4. Se garantizará la calidad de la formación de los profesionales de la Gerontología y su adecua-
ción a las necesidades reales y cambiantes que las personas mayores puedan plantear.

5. Las Administraciones Públicas impulsarán la investigación en Gerontología.
6. Las Administraciones Públicas impulsarán especialmente las investigaciones que tengan como

objeto un mayor conocimiento y mejoras en el tratamiento de las enfermedades seniles.

Artículo 33. Preparación a la jubilación.

1. Las Administraciones Públicas propiciarán, mediante la promoción de cursos de preparación a
la jubilación y otras medidas encaminadas a la adaptación a la nueva situación, que la jubila-
ción sea percibida como el inicio de una fase de la vida llena de posibilidades de realización
personal. Algunas de estas acciones podrán articularse, entre otros medios, a través de los
correspondientes acuerdos con las organizaciones sindicales y empresariales.

2. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus disponibilidades financieras, aportarán los
recursos suficientes para posibilitar el adecuado desarrollo de las actuaciones contempladas
para la consecución de los objetivos.

TÍTULO VIII

DE LA CULTURA, EL OCIO, EL TURISMO Y EL DEPORTE

Artículo 34. Participación en la vida cultural.

Para lograr el incremento del disfrute por las personas mayores de la vida cultural de Andalucía, se
favorecerá su acceso a los actos de esta naturaleza programados con carácter general para toda la
sociedad. Con este objetivo, las Administraciones Públicas favorecerán el acceso a las actividades y
actos culturales, de ocio y recreativas que éstas organicen, mediante una bonificación de los precios
de los mismos a aquellas personas mayores que cumplan los requisitos que se establezcan reglamen-
tariamente.

Artículo 35. Actividades culturales y de ocio.

Las diferentes Administraciones Públicas realizarán actividades culturales y de empleo creativo del
ocio dirigidas a las personas mayores. Igualmente, podrán firmar acuerdos y establecer colaboracio-
nes con otras entidades y organismos para tal fin.
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Artículo 36. Actividades turísticas.

Se fomentará la práctica del turismo social y cultural entre las personas mayores mediante la orga-
nización de programas.

Artículo 37. Actividades deportivas.

Se fomentarán las actividades deportivas de las personas mayores adecuándolas a las necesida-
des de éstas, favoreciendo el uso y disfrute de las instalaciones deportivas existentes en la Comunidad
Autónoma.

Artículo 38. Bonificación del transporte.

Para facilitar la plena integración social y cultural de los mayores con menor capacidad económi-
ca, las Administraciones Públicas favorecerán sus desplazamientos en transportes públicos mediante
la bonificación de los precios de los mismos a quienes cumplan los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente.

Se fomentará la adaptación de los vehículos utilizados en los transportes públicos para facilitar la
utilización a las personas mayores con problemas de movilidad.

TÍTULO IX

DE LA PROTECCIÓN ECONÓMICA

Artículo 39. Suficiencia económica.

1. Las Administraciones Públicas velarán por la suficiencia económica de las personas mayores,
a fin de contribuir a su autonomía personal así como a mejorar su calidad de vida.

2. A estos efectos, la Administración de la Junta de Andalucía establecerá los cauces de colabo-
ración y cooperación necesarios con la Administración del Estado, así como con el resto de
las Administraciones Públicas.

Artículo 40. Prestaciones económicas.

1) Con objeto de sufragar las necesidades básicas de las personas mayores que carezcan de los
recursos necesarios, la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá establecer prestaciones eco-
nómicas, distintas y compatibles con las del Sistema de la Seguridad Social y con las que
pueda otorgar la Administración del Estado y otras Administraciones Públicas.

2) También podrán establecer las Administraciones Públicas prestaciones que consistan en aporta-
ciones económicas que financien total o parcialmente los gastos derivados de la adaptación fun-
cional del hogar, de la adquisición de ayudas técnicas que faciliten el desenvolvimiento de la per-
sona mayor en su medio, de la estancia temporal o permanente en centros residenciales o uni-
dades de estancias diurnas, así como aquellas otras que favorezcan su autonomía personal.

107A N E X O 1

1 procesos demencia  10/6/02 13:24  Página 107



Artículo 41. Requisitos.

1. Para el reconocimiento del derecho a la percepción de alguna de las ayudas que se citan en
los artículos precedentes, se tendrá en cuenta:

a) El grado de autonomía para la realización de las actividades de la vida diaria.
b) La situación personal, familiar y social.
c) Las rentas o ingresos de la persona mayor y las de los obligados a prestarle alimentos.

2. La determinación de estos requisitos y el procedimiento de concesión se establecerán regla-
mentariamente.

TÍTULO X

DE LA PROTECCIÓN JURÍDICA

Artículo 42. Información.

Las Administraciones Públicas desarrollarán las actuaciones de divulgación necesarias para infor-
mar a las personas mayores sobre los derechos que les reconoce el ordenamiento jurídico y las medi-
das a emprender en caso de vulneración de los mismos.

Artículo 43. Denuncias.

Las denuncias formuladas ante las Administraciones Públicas acerca de la desasistencia en que
pueda hallarse una persona mayor darán lugar a la correspondiente investigación, y, en su caso, a la
adopción de las medidas adecuadas para su cese.

Artículo 44. Situaciones de maltrato.

Las situaciones de maltrato sobre personas mayores detectadas por cualesquiera órganos de las
Administraciones Públicas serán inmediatamente puestas en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Del mismo modo, deberán actuar los profesionales, familiares, amigos, vecinos o instituciones que
aprecien situaciones de maltrato o indicios de las mismas, sobre cualquier persona mayor.

Artículo 45. Ingresos en centros residenciales.

1. Ninguna persona mayor podrá ser ingresada en un centro, sin que conste fehacientemente su
consentimiento. En los casos de incapacidad presunta o declarada en los que no sea posible
tal consentimiento, se requerirá autorización judicial para el ingreso.

2. Los responsables de centros residenciales que advirtieren en una persona mayor ingresada la
concurrencia sobrevenida de circunstancias determinantes de su incapacitación deberán poner-
lo en conocimiento del Ministerio Fiscal.
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3. Ninguna persona mayor podrá ser obligada contra su voluntad a permanecer en un centro resi-
dencial, salvo en los supuestos en que medie resolución judicial.

4. Los servicios de inspección velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados ante-
riores e, igualmente, podrán solicitar del interesado que ratifique la voluntariedad de su estan-
cia, mediante entrevista personal mantenida sin la presencia de familiares ni de representantes
del centro.

Artículo 46. Expoliación patrimonial.

Cuando las Administraciones Públicas tengan noticia de que el patrimonio de una persona mayor
está siendo objeto de expoliación, bien por sus propios familiares o por terceros, se procederá a
comunicarle de forma expresa las acciones judiciales que pueda iniciar, proporcionándole asistencia
jurídica si fuera necesario, sin perjuicio del traslado de tales hechos al Ministerio Fiscal.

Artículo 47. Actuación del tutor o curador.

Las Administraciones Públicas, así como profesionales, familiares, amigos, vecinos instituciones,
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos procedentes, las actuaciones de los tuto-
res o curadores de las personas mayores que pudieran redundar en perjuicio de los intereses de éstas.

Artículo 48. Protección de los derechos como consumidores.

Las Administraciones Públicas garantizarán el respeto de los derechos que corresponden a las per-
sonas mayores como consumidores y usuarios, especialmente en relación a las ofertas comerciales
dirigidas específicamente a este sector de la población.

Artículo 49. Ingresos procedentes de multas y sanciones.

Los ingresos procedentes de multas y sanciones por incumplimiento de lo establecido en la pre-
sente Ley, así como los provinientes del reintegro, en su caso, de las prestaciones y ayudas públicas
otorgadas se afectarán al cumplimiento de los fines de la presente Ley.

TÍTULO XI

RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I. Infracciones

Artículo 50. Definición y clasificación.

1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas como tales en la
presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que puedan exigirse.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
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Artículo 51. Infracciones leves.

1. Constituyen infracciones leves las conductas tipificadas como infracciones graves en el artícu-
lo siguiente, cuando sean de escasa relevancia social, se cometan por simple negligencia o
impliquen meros incumplimientos formales que no causen grave quebranto ni indefensión a los
usuarios.

2. La inobservancia, por parte de los usuarios de los centros o servicios, de las normas señala-
das en el correspondiente reglamento interno, que generen una alteración o distorsión de esca-
sa entidad en las normas de convivencia, respeto mutuo, solidaridad del colectivo y participa-
ción.

Artículo 52. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las conductas que en relación con las personas mayores se
encuentran tipificadas en los párrafos siguientes:

a) La vulneración del derecho a la intimidad y a la no divulgación de los datos personales que figu-
ren en los expedientes e historiales.

b) La vulneración del derecho a un trato digno.
c) Las actuaciones que supongan discriminación por razón de edad, nacimiento, raza, sexo, reli-

gión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) La realización de actos encaminados a coartar el derecho a la información y a la participación

en los servicios y centros de servicios sociales.
e) Los actos limitativos del derecho a mantener relaciones interpersonales o que obstaculicen el

derecho a recibir visitas.
f) Las actuaciones que impidan o limiten el derecho a cesar en la utilización de los servicios o en

la permanencia en el centro por voluntad propia.
g) La imposición de los usuarios de cualquier forma de renuncia o limitación al ejercicio de los

derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico o por los reglamentos de régimen interior
de los servicios y centros.

h) El incumplimiento de las condiciones mínimas materiales y funcionales de los servicios y cen-
tros.

i) La vulneración del derecho a la integridad física y moral, siempre que no constituya infracción
penal.

j) La omisión o inadecuada prestación de la asistencia sanitaria y farmacéutica.
k) La omisión o inadecuada prestación del tratamiento técnico-científico y asistencial que, confor-

me a la finalidad del centro o servicio, corresponda a las necesidades de los usuarios.
l) La prestación de servicios en condiciones higiénicas deficientes.
m) El falseamiento de los datos en la documentación exigible para la autorización, registro, acre-

ditación e inspección de los servicios y centros de servicios sociales para personas mayores.
n) La omisión del deber de comunicar al órgano competente las variaciones producidas en la

documentación inicialmente aportada de los servicios y centros.
ñ) La utilización de la condición de entidad, centro o servicios registrados o acreditados sin estar-

lo.
o) La variación del régimen de tarifas previamente notificadas al órgano administrativo compe-

tente.
p) La transgresión de la normativa contable, específica de las entidades, centros y estableci-

mientos de servicios sociales.
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q) La obstrucción a la acción de los servicios de inspección pública.
r) La comisión de tres infracciones leves en el término de un año.

Artículo 53. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) Las de los apartados a), b), c), d), e), f), g), y h) del artículo anterior cuando resulten especial-
mente dañosas para alguno de los derechos fundamentales de los usuarios.

b) Las de los apartados i), j), k) y l) del artículo anterior cuando produzcan un perjuicio efectivo o
un peligro cierto que afecte gravemente a la integridad física o moral del usuario.

c) El ejercicio de actividades propias de los servicios y centros de servicios sociales sin contar
con autorización administrativa.

d) El ejercicio de actividades distintas de aquéllas para las que se concedió la autorización.
e) La comisión de tres infracciones graves en el término de un año.

Artículo 54. Responsabilidad.

1. En general, serán responsables las personas a las que en cada caso se impongan las obliga-
ciones o prescripciones cuyo incumplimiento se tipifica como infracción o sobre las que recai-
ga la obligación de cumplimiento de lo previsto normativamente.

2. La responsabilidad por las infracciones administrativas cometidas podrá corresponder, en cada
caso, a:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares de los servicios o centros de atención al colectivo
de personas mayores.

b) El representante legal de la entidad titular.
c) El personal que preste sus servicios en los centros.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley afecte conjuntamente
a varias personas, éstas responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso,
se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 55. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones reguladas en la presente Ley prescribirán:

a) A los seis meses, las infracciones leves.
b) A los dos años, las infracciones graves.
c) A los tres años, las infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que aqué-
llas se hubieran cometido.
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CAPÍTULO II. Medidas cautelares

Artículo 56. Medidas cautelares.

1. El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo
motivado, las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la reso-
lución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos
de la infracción y las exigencias de los intereses generales.

2. En el supuesto de infracciones muy graves que supongan un grave riesgo para la salud física
o mental de las personas mayores, el Consejero que tenga atribuida la competencia en la mate-
ria de Asuntos Sociales podrá acordar como medida cautelar el cierre temporal del centro
hasta tanto se subsanen por su titular las deficiencias detectadas en el mismo, garantizándo-
se que las personas afectadas tendrán las alternativas adecuadas para ser atendidas correc-
tamente, conforme a sus necesidades.

3. Las medidas cautelares deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de
los objetivos que se pretenda garantizar en cada supuesto concreto.

4. En caso de cierre cautelar, se garantizará a los usuarios la atención en otras instituciones o por
sus familiares, cuando eso sea posible.

CAPÍTULO III. Sanciones

Artículo 57. Sanciones.

1. Las infracciones previstas en la presente Ley serán objeto de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 25.000 hasta 1.000.0000 de pesetas.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa desde 1.000.001 hasta 10.000.000 de

pesetas.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa desde 10.000.001 hasta

50.000.000 de pesetas y, en su caso, con el cierre temporal, total o parcial del centro o
servicio.

2. Las cuantías señaladas en este artículo podrán ser actualizadas por Decreto del Consejo de
Gobierno en función de las variaciones del índice de precios al consumo.

Artículo 58. Publicación de las sanciones.

Con carácter accesorio, el órgano competente podrá acordar para los casos de infracciones
muy graves, en la resolución del procedimiento sancionador, la publicación de las sanciones impues-
tas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o en el de la correspondiente provincia, una vez
hayan adquirido firmeza, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de los suje-
tos responsables y la naturaleza y características de las infracciones. Asimismo, podrá acordar su
difusión a través de los medios de comunicación social. El coste de la publicación correrá a cargo
del sancionado.
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Artículo 59. Graduación de sanciones.

En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose los siguientes criterios para la gra-
duación de la sanción a aplicar:

a) La trascendencia social de la infracción en conexión con la naturaleza de los perjuicios causa-
dos.

b) Existencia de intencionalidad del infractor.
c) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma

naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme, y siempre que la misma no haya
constituido una infracción autónoma.

Artículo 60. Órganos competentes.

Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador e imponer las sanciones son:

a) El Delegado Provincial de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de
Asuntos Sociales, en infracciones leves.

b) El Director General correspondiente de la Consejería que tenga atribuida la competencia en
materia de Asuntos Sociales, en infracciones graves.

c) El titular de la Consejería competente en materia de Asuntos Sociales, en infracciones muy gra-
ves.

Artículo 61. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones reguladas en la presente Ley prescribirán:

a) A los tres años, las impuestas por infracciones muy graves.
b) A los dos años, las impuestas por infracciones graves.
c) A los seis meses, las impuestas por infracciones leves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél
en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera 

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía aprobará el Plan de Actuación Integral para las Personas Mayores.

2. El Plan de Actuación Integral para las Personas Mayores recogerá las medidas de ámbito sani-
tario, de servicios sociales, educativo, cultural, deportivo, de ocio, urbanístico y asociativo, a desarro-
llar por la Junta de Andalucía en su política dirigida a las personas mayores.
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Segunda

Para una mejor defensa de los derechos e intereses de los mayores en Andalucía, el Defensor del
Pueblo Andaluz podrá delegar y centralizar en uno de sus adjuntos todas las funciones que en esta
materia tenga encomendadas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. A la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía”.

Sevilla, 7 de julio de 1999

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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LEY 2/1988, DE 4 DE ABRIL, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

Aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los días 15 y 16
de marzo de 1988 y publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 29, de
Abril de 1988.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución española compromete expresamente a los poderes públicos en la promoción de
las condiciones “para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas” (art. 9.2), así como en el cumplimiento de objetivos que hagan posible “el progreso
social y económico” ( art. 40.1.).

Ello, unido a la atención que presta a determinadas poblaciones diferenciadas, como la juventud
(art. 48), los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos (art. 49), los ciudadanos de la tercera edad
(art.50), y la familia y los hijos (art. 39.1,2,4), configura el soporte constitucional de un concepto amplio
de servicios sociales ciertamente necesitado de delimitación y matizaciones, y susceptible de ser regu-
lado y desarrollado por las Comunidades Autónomas, en virtud de la asunción de competencias que la
propia Constitución posibilita (art. 148.1, materia 20.a).

En base a esta previsión constitucional, el Estatuto de Autonomía de Andalucía aprobado por Ley
Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, confiere competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma tanto
en materia de asistencia y servicios sociales (art. 13.22) y menores (art. 13.23) como en la promoción
de actividades y servicios para la juventud y la tercera edad, incluyendo finalmente una referencia expre-
sa al desarrollo comunitario (art. 13.30), con lo que se amplía el horizonte de actualización a toda la
población de acuerdo con la noción integral de bienestar social. Asimismo, el art. 13.25 del Estatuto
de Autonomía atribuye competencia exclusiva en materia de Fundaciones.

El proceso de transferencias de competencias en materia de Servicios Sociales comienza en
el estadio preautonómico con el Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, por el que se transfie-
ren competencias, funciones y servicios del Estado en materias de servicios y asistencia sociales,
complementado por el Real Decreto 2.114/1984, de 1 de agosto. Asimismo, se transfieren las
competencias en materia de Guarderías Laborales (Real Decreto 2.411/1983, de 20 de julio), de
Protección a la Mujer (Real Decreto 3.340 (1983, de noviembre), de protección de menores (Real
Decreto 1.080/1984, de 29 de febrero) y, por último, de funciones y servicios del Instituto Nacional
de Servicios Sociales –INSERSO– de la Seguridad Social (Real Decreto 1.752/1984, de 1 de agos-
to).
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II

Desde este marco legal, resulta posible y obligado para la Comunidad Autónoma de Andalucía el
abordar una situación, como la actual, en la que inciden negativamente una serie de factores de índo-
le diversa: la dispersión legislativa existente, la multiplicidad de órganos gestores y su distinto carác-
ter, la diversidad de su régimen de financiación e, incluso, la propia imprecisión legal de los términos
usados en materia de servicios sociales. Estas son, entre otras, circunstancias que configuran en el
momento presente un sistema de servicios sociales que demanda de los poderes públicos una acción
que los regule, organice, planifique y, en suma, los haga más eficaces.

La presente Ley pretende dar una respuesta adecuada a la problemática anteriormente descrita,
otorgando a los servicios sociales su verdadera dimensión y delimitando su ámbito, en aras a que el
sistema público que con ella se consagra tenga la necesaria efectividad. Se trata, pues, de una norma
realista que intenta conjugar una filosofía coherente, en cuanto a su finalidad y objetivos últimos, con
la ponderada estimación de los medios e iniciativas con que se cuenta para alcanzarlos.

III

El Título I de la Ley acomete la definición de sus principios inspiradores, principios que están pre-
sentes en todo el articulado, y que, en unas ocasiones, atienden aspectos sustantivos, como el princi-
pio de responsabilidad pública que genera un derecho subjetivo en favor del administrado, o los de soli-
daridad y participación que posibilitan la cooperación e intervención de los ciudadanos en los servicios
sociales, y, en otras, aspectos meramente funcionales y organizativos, como los principios de planifi-
cación, coordinación descentralización, por los que, en un planteamiento unitario y global, se aúnan
todas las actuaciones y se tiende a un aprovechamiento más eficaz de los recursos sociales existen-
tes.

Consecuentemente, con una concepción universalista, la Ley extiende, en su Título II, su acción pro-
tectora a todos los ciudadanos andaluces, reconociéndoles el derecho a los servicios sociales por el
mero hecho de serlo, y previendo, al mismo tiempo, una acción más específica, a través de los
Servicios Sociales Especializados, para aquellos colectivos menos favorecidos socialmente, llevando
su actuación hasta las causas determinantes de tales discriminaciones.

Los principios de planificación, coordinación y descentralización informan todo el Título III de la Ley,
en el que se reconocen las competencias de las distintas Administraciones Públicas, reservándose la
Administración autonómica las funciones de planificación, coordinación, supervisión y control, y enco-
mendándose al Instituto Andaluz de Servicios Sociales y a las Corporaciones Locales, cuya autonomía
se respeta en todo momento, la gestión de los servicios que, de esta forma, se acercan al ciudadano.

El Título IV se dedica a la estructura organizativa de los Servicios Sociales. Se crea en él el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, como organismo gestor que da unidad al sistema, a la vez que se fomen-
ta la iniciativa social, como reconocimiento a una tarea nacida del propio concepto de solidaridad huma-
na, y se establecen los cauces de participación de la ciudadanía, a través de los correspondientes
Consejos, en los distintos niveles territoriales.

En cuanto a la financiación regulada en el Título V, se efectuará con cargo a los fondos públicos,
tanto procedentes de la Administración autonómica como de la local, estableciéndose fórmulas para
estimular, en este sentido, a las Corporaciones Locales.
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Por último, el Título VI aborda la regulación de las infracciones y sanciones, congruente con el man-
dato constitucional que sujeta al principio de reserva de Ley esta materia.

En definitiva, la presente Ley se concibe como un importante eslabón dentro de la política de
Bienestar Social a desarrollar por el gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, considerándo-
se que, con su promulgación, se da un paso importante en la consecución de las metas de promoción,
igualdad y bienestar para el pueblo andaluz, que la Constitución y el Estatuto de Autonomía preconizan.

TÍTULO PRIMERO

El Sistema Público de Servicios Sociales

CAPÍTULO ÚNICO.

Artículo 1º. Objeto de la Ley

La presente Ley tiene como objeto regular y garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma
andaluza, mediante el ejercicio de una acción administrativa coordinada, un sistema público de
Servicios Sociales que ponga a disposición de las personas y de los grupos en que éstas se integran
recursos, acciones y prestaciones para el logro de su pleno desarrollo, así como la prevención, trata-
miento y eliminación de las causas que conducen a su marginación.

Artículo 2.º Principios generales

El Sistema de Servicios Sociales regulado por esta Ley se inspira en los principios siguientes:

1. Responsabilidad pública: mediante la adscripción por los poderes públicos de recursos finan-
cieros, humanos y técnicos adecuados a la consecución de los objetivos propuestos.

2. Solidaridad: mediante la justa distribución de los recursos tanto entre las personas y grupos
sociales como entre los distintos ámbitos territoriales, a fin de fomentar la colaboración y
apoyo recíprocos y superar las condiciones que dan lugar a la marginación.

3. Igualdad y universalidad: mediante la atención de todos los ciudadanos sin discriminación algu-
na por razón de sexo, estado, raza, edad, ideología o creencia.

4. Participación: mediante la intervención de los ciudadanos y usuarios, a través de los cauces
adecuados, en la promoción y control de los Servicios Sociales.

5. Prevención: mediante la adopción de medidas orientadas hacia la eliminación de las causas de
la marginación.

6. Globalidad: mediante la consideración integral de la persona y de los grupos sociales y no sólo
de sus aspectos parciales.

7. Normalización e integración: mediante la utilización de los cauces normales que la sociedad
establece para la satisfacción de las necesidades sociales y culturales, respetando el medio
familiar, el entorno social y el derecho a la diferencia.

8. Planificación y coordinación: mediante la adecuación de los recursos a las necesidades socia-
les y la armonización de las iniciativas públicas entre sí, y de éstas con la iniciativa social.

9. Descentralización: mediante el progresivo desplazamiento de la gestión de los Servicios
Sociales hacia los órganos e instituciones más próximas al usuario.
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TÍTULO II

Acción protectora y estructuración del Sistema Público de Servicios Sociales

CAPÍTULO PRIMERO. Alcance y estructura de los Servicios Sociales

Artículo 3.º Titulares de derecho

1. Tendrán derecho a los Servicios Sociales todos los residentes en Andalucía y los transeúntes
no extranjeros.

2. Los extranjeros, refugiados y apátridas residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma
podrán igualmente beneficiarse de este derecho, siempre de conformidad con lo dispuesto en las
normas, tratados y convenios internaciones vigentes en esta materia, sin perjuicio de lo que se
establezca reglamentariamente para quienes se encuentren en reconocido estado de necesidad.

Artículo 4.º Contenido de los Servicios Sociales

Los Servicios Sociales comprenden aquellos recursos, actividades y prestaciones organizadas para
la promoción del desarrollo de los individuos y grupos sociales, para la obtención de mayor bienestar
social y una mejor calidad de vida, así como para la prevención y eliminación de la marginación social.
A estos efectos, los Servicios Sociales estarán coordinados con aquellos otros medios públicos o de
iniciativa social que, en el Área de Bienestar Social, tengan como finalidad favorecer el libre desarrollo
de la persona dentro de la sociedad.

Artículo 5.º Estructura de los Servicios Sociales

Los Servicios Sociales se estructuran de acuerdo con las siguientes modalidades:

a) Servicios Sociales Comunitarios.
b) Servicios Sociales Especializados.

CAPÍTULO II. Servicios Sociales Comunitarios

Artículo 6.º Áreas de actuación de los Servicios Sociales

Las áreas de actuación de los Servicios Sociales se concretan en las siguientes actuaciones:

1. La atención y promoción del bienestar de la familia y de las unidades de convivencia alternati-
va.

2. Atención y promoción del bienestar de la infancia, adolescencia y juventud.
3. Atención y promoción del bienestar de la vejez.
4. La atención y promoción del bienestar de las personas con deficiencias físicas, psíquicas y sen-

soriales.
5. La prevención de todo tipo de drogodependencias en colaboración con los servicios sanitarios

correspondientes.
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6. Prevención y eliminación de cualquier discriminación por razón de raza, sexo o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

7. La promoción y desarrollo integral de las comunidades rurales y urbanas.

Artículo 7.º Servicios Sociales Comunitarios

Los Servicios Sociales Comunitarios constituyen la estructura básica del Sistema Público de
Servicios Sociales de Andalucía, siendo su finalidad el logro de unas mejores condiciones de vida para
el pleno desarrollo de los individuos y de los grupos en que se integran, mediante una atención inte-
grada y polivalente.

Artículo 8.º Objetivos de los Servicios Sociales Comunitarios

Serán objetivos de los Servicios Sociales Comunitarios la realización y potenciación de actuaciones
tendentes al logro de las finalidades siguientes:

a) La promoción y el desarrollo pleno de los individuos, grupos y comunidades, potenciando las
vías de participación para la toma de conciencia, la búsqueda de recursos y la solución de los
problemas dando prioridad a aquellas necesidades sociales más urgentes.

b) El fomento del asociacionismo en materia de servicios sociales, como cauce eficiente para el
impulso del voluntariado social.

c) El establecimiento de vías de coordinación entre organismos y profesionales que actúen, den-
tro de su ámbito territorial, en el trabajo social.

Artículo 9.º Las Zonas de Trabajo Social

Para la consecución de los fines previstos en los artículos anteriores, los Servicios Sociales
Comunitarios se desarrollarán en las Zonas de Trabajo Social, entendidas éstas como demarcaciones
susceptibles de servir como unidades adecuadas, para una prestación eficaz de los mismos

Artículo 10º. Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios

Los Servicios Sociales Comunitarios, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente, se ubi-
carán en el Centro de Servicios Sociales, que existirá en cada una de las Zonas de Trabajo Social, dota-
do de los medios humanos y materiales precisos, desde donde se prestarán los servicios siguientes:

1. De información, valoración, orientación y asesoramiento al ciudadano, que comprenderá:

a) La información a los ciudadanos sobre sus derechos y los recursos sociales existentes en
el ámbito de los Servicios Sociales.

b) La detección y análisis de los problemas de los distintos sectores de la población, con obje-
to de conseguir una mejor planificación de los Servicios Sociales.

2. De Cooperación Social, que tendrá como cometido la promoción y potenciación de la vida
comunitaria, impulsando al asociacionismo.
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3. De Ayuda a Domicilio, dirigido a la prestación de una serie de atenciones de carácter domés-
tico, social y de apoyo personal a individuos o familias, facilitándoles la autonomía en su medio
habitual.

4. De Convivencia y Reinserción Social, que tendrá como función la búsqueda de alternativas al
internamiento en instituciones de las personas que se encuentran en especiales condiciones
de marginación, procurando la incorporación de todos los ciudadanos a la vida comunitaria.

5. Otros que la dinámica social exija.

CAPÍTULO III. Servicios Sociales Especializados

Artículo 11º. Servicios Sociales Especializados

Los Servicios Sociales Especializados son aquellos que se dirigen hacia determinados sectores
de la población que, por sus condiciones o circunstancias, necesitan de una atención específica, y
se estructurarán territorialmente de acuerdo con las necesidades y características de cada uno de
ellos.

Los Servicios Sociales Especializados atenderán a los siguientes sectores:

1. La familia, infancia, adolescencia y juventud, con la finalidad de llevar a cabo actuaciones enca-
minadas particularmente a la promoción social de los jóvenes y niños, atendiendo la proble-
mática que incide en su bienestar y especialmente las disfunciones que se producen en su
medio familiar, compensándolas o corrigiéndolas.

2. La tercera edad, con el objeto de promover su integración y participación en la sociedad, favo-
reciendo su mantenimiento en el medio habitual, y evitando su marginación.

3. Las personas con deficiencias físicas, psíquicas y sensoriales, con el objeto de posibilitar su
integración social promoviendo y favoreciendo la prevención y rehabilitación integral.

4. Los toxicómanos, con la finalidad de desarrollar actuaciones de prevención y reinserción social
de alcohólicos y otros drogodependientes, coordinadas por el órgano de la Administración
autonómica especializado en la materia.

5. Las minorías étnicas, con el objeto de promover actuaciones que generen, de modo real y efec-
tivo, su igualdad social con respecto al resto de los ciudadanos andaluces, prestando una
atención especial, dada su importancia numérica y cultural, a la comunidad gitana.

6. Grupos con conductas disociales, para incidir en la prevención y tratamiento social de la delin-
cuencia y la reinserción de los ex reclusos.

7. Otros colectivos sociales que requieran una intervención social especializada.

CAPÍTULO IV. Equipamientos

Artículo 12º. Equipamiento

Para el desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales, se implantarán, de acuerdo con la pla-
nificación prevista en el art. 17.1 de la presente Ley, y con arreglo a las disponibilidades presupuesta-
rias, los siguientes equipamientos:

1. Centros de Servicios Sociales, configurados como la estructura física y funcional desde la que
se promuevan las prestaciones necesarias para la comunidad que atienden.

2. Centros de día, dirigidos al desarrollo de actividades sociales y a la integración comunitaria al
ciudadano.
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3. Centros de Acogida, para la asistencia directa y temporal a personas sin hogar o que se
encuentran con problemas graves de convivencia.

4. Residencias, destinadas como equipamiento sustitutivo del hogar, a aquellas personas que los
precisen, temporal o permanentemente, por las circunstancias que en ellas concurran.

5. Centros ocupaciones, que, proporcionando una actividad útil, fomenten la integración social de
aquellas personas con dificultades específicas.

6. Centros destinados a la rehabilitación social.
7. Aquellos otros equipamientos que se consideren necesarios para la atención de las necesida-

des sociales de la población.

Artículo 13º. Funcionamiento de los Centros

Todos los Centros dedicados a la prestación de servicios sociales deberán ajustarse a las condi-
ciones que reglamentariamente se establezcan, así como a un funcionamiento que permita la partici-
pación de los usuarios.

CAPÍTULO V. Prestaciones económicas

Artículo 14º. Contenido de las prestaciones económicas

1. Sin perjuicio de la gestión de las prestaciones económicas de carácter periódico que han sido
transferidas a esta Comunidad Autónoma, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
podrá establecer otras prestaciones de igual naturaleza, para aquellas personas que, por su
situación socioeconómica, no puedan atender a sus necesidades básicas de subsistencia.

2. Asimismo, se podrán establecer prestaciones económicas de carácter no periódico a quienes
se hallen en situación de extrema necesidad probada.

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía determinará los requisitos, condiciones y cuan

CAPÍTULO VI. Plan Regional de Servicios Sociales

Artículo 15º. Plan Regional de Servicios Sociales

Con objeto de responder a las necesidades sociales de Andalucía y de ordenar racionalmente los
recursos sociales, se elaborará el Plan Regional de Servicios Sociales, en colaboración con las corpo-
raciones locales, que servirá de instrumento de planificación de la Red de Servicios Sociales de
Andalucía, y que marcará las directrices que constituirán las pautas para la coordinación de los presu-
puestos y las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas.

Artículo 16º. Prioridades

Para la consecución de los objetivos señalados en los artículos anteriores y en el Plan Regional de
Servicios Sociales, se determinarán prioridades anuales en relación con las necesidades sociales exis-
tentes, teniéndose en cuenta aquellas propuestas de las Corporaciones Locales que se justifiquen
como prioritarias.
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TÍTULO III

De las competencias

CAPÍTULO ÚNICO.

Artículo 17º. De la Administración autonómica

Corresponde a la Administración autonómica:

1. La Planificación general de los Servicios Sociales, al objeto de eliminar desequilibrios territoriales.
2. La coordinación de actuaciones y programas entre sus propios Departamentos, con las distin-

tas Administraciones Públicas, y con los sectores de la iniciativa social, con el objeto de racio-
nalizar los recursos sociales.

3. El establecimiento de prioridades que haga efectiva la coordinación de la política de inversio-
nes y servicios de las Corporaciones Locales.

4. La supervisión y control del cumplimiento de la normativa en vigor, respecto de los servicios
prestados por las instituciones públicas de la Comunidad Autónoma andaluza, así como de los
prestados por las instituciones privadas.

5. La determinación de los criterios generales para la participación de los Servicios Sociales.
6. La gestión, a través del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS), de los Servicios Sociales

propios que, por el censo de población afectado o las características del servicio, requieran su
prestación con carácter supraprovincial.

7. La promoción y realización de investigaciones y estudios sobre la problemática de los servicios
sociales de Andalucía, así como la realización de actividades formativas.

8. La asistencia y asesoramiento técnico a las entidades públicas o de iniciativa social que lo soli-
citen.

9. La creación y organización del Registro de entidades y Centros de Servicios Sociales en
Andalucía.

10. La tutela y alta dirección de cuantos entes y organismos, dependientes de la Administración
autonómica, desarrollen tareas en el campo de los Servicios Sociales, así como el ejercicio del
protectorado sobre las fundaciones de carácter social en el ámbito de competencia de la pre-
sente Ley.

Artículo 18º. De las Diputaciones Provinciales

Las Diputaciones Provinciales ejercerán en materia de Servicios Sociales:

1. Las competencias que les estén atribuidas legalmente con el carácter de propias.
2. Con el carácter de competencias delegadas por la Junta de Andalucía:

a) La gestión de los Centros y establecimientos de Servicios Sociales especializados de ámbi-
to provincial y supramunicipal.

b) La coordinación y gestión de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, así como de
los Centros de Servicios Sociales Especializados de ámbito local, en los municipios de
hasta 20.000 habitantes.

c) La ejecución y gestión de los programas de Servicios Sociales y prestaciones económicas
que pudiera encomendarles el Consejo de Gobierno.

122 P R O C E S O D E M E N C I A

1 procesos demencia  10/6/02 13:24  Página 122



3. Las Diputaciones Provinciales ejercerán sus competencias en materia de Servicios Sociales,
dentro del marco de la presente Ley y de la planificación general.
El ejercicio de las competencias delegadas se realizará de acuerdo con los principios y crite-
rios generales establecidos por la Administración autonómica para las distintas modalidades
de Servicios Sociales, y con arreglo a las previsiones legales en materia de delegación de com-
petencias a las Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma andaluza.

Artículo 19º. De los Ayuntamientos

Los Ayuntamientos serán responsables de los Servicios Sociales de su ámbito territorial, de acuer-
do con la Ley

1) Reguladora de las Bases del Régimen Local, y dentro del marco de la presente Ley.
2) Serán competencias de los Ayuntamientos, por delegación de la Junta de Andalucía:

a) La gestión de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios en los municipios de más de
20.000 habitantes.

b) La gestión de los Centros de Servicios Sociales Especializados de ámbito local, en los muni-
cipios de más de 20.000 habitantes.

c) La ejecución y gestión de los programas de Servicios Sociales y prestaciones económicas
que pudiera encomendarles el Consejo de Gobierno.

3) Los Ayuntamientos ejercerán sus facultades de programación, planificación u ordenación de los
servicios o actividades de su competencia, en el marco del Plan de Servicios Sociales a que
se refiera el art. 15 de la presente Ley.
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ORDEN REGULADORA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA - OCTUBRE 1996

ORDEN de 22 de Octubre de 1996, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio
como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios.
(BOJA nº 124, de 29 de Octubre de 1.996)

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía para Andalucía prevé en su artículo 12 que la Comunidad Autónoma de
Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integran sean reales y efectivas, para lo cual ejercerá sus poderes teniendo en cuenta, entre
otros objetivos, el fomento de la calidad de vida del pueblo andaluz.

En su artículo 13, apartado 22, establece que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene compe-
tencia exclusiva en materia de Asistencia y Servicios Sociales.

Con base en dicha previsión estatutaria se aprueba la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía, que tiene por objeto regular y garantizar en el ámbito de la Comunidad
Autónoma andaluza, mediante el ejercicio de una acción administrativa coordinada, un Sistema Público
de Servicios Sociales.

La citada Ley estructura los Servicios Sociales en Comunitarios y Especializados, constituyendo los
Servicios Sociales Comunitarios la estructura básica del Sistema, dirigidos a toda la población con carácter
general y regulándose, como una de sus Prestaciones Básicas, el Servicio de Ayuda a Domicilio. Dicho
Servicio se define como aquél que va dirigido a la prestación de una serie de atenciones de carácter domés-
tico, social y de apoyo personal a individuos o familias, facilitándoles la autonomía en su medio habitual.

Asimismo, el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y presta-
ciones de los Servicios Sociales Comunitarios, desarrolla el Servicio de Ayuda a Domicilio, definiendo
su contenido, al objeto de homogeneizar su aplicación en Andalucía e impulsar la descentralización en
las Corporaciones Locales.

Por otro lado, el Plan de Servicios Sociales de Andalucía señala como uno de sus objetivos gene-
rales la consolidación del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía mediante la integración
y racionalización de los servicios existentes, el desarrollo y la municipalización de la red de Servicios
Sociales Comunitarios. Se determina como estrategias para la consecución de tales fines, entre otras,
la planificación integral.

Asimismo, a partir de 1988 la implantación de los Servicios Sociales Comunitarios se vio reforza-
da con la aportación financiera del Ministerio de Asuntos Sociales a través del Convenio-Programa para
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el desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre
el Ministerio y la Comunidad Autónoma Andaluza, conocido como Plan Concertado, cuyo objetivo es
garantizar unas Prestaciones Básicas a los ciudadanos andaluces en situación de necesidad.

En tal sentido, ambos instrumentos de planificación contemplan esta Prestación como básica y la
más identificada del Sistema, cuya implantación se remonta a varias décadas.

Actualmente, esta Prestación se gestiona por los Servicios Sociales Comunitarios de las entidades
locales de Andalucía, constituyendo un valioso instrumento para dar respuesta a las necesidades de
individuos y familias.

Ahora bien, desde el punto de vista competencial, el artículo 17 de la citada Ley 2/1988, de 4 de
abril, regula, entre otras, como competencia de la Administración Autonómica la planificación general
de los Servicios Sociales al objeto de eliminar desequilibrios territoriales, la coordinación de actuacio-
nes y programas entre sus propios Departamentos con las distintas Administraciones Públicas y con
los sectores de la iniciativa social, con el objeto de racionalizar los recursos sociales, así como la
determinación de los criterios generales para la participación de los usuarios en los Servicios Sociales.

No obstante, al configurarse los Servicios Sociales como un sistema de gestión descentralizada y, de
conformidad con la atribución de competencias llevada a cabo por la propia Ley Reguladora de Bases de
Régimen Local, la Ley de Servicios Sociales de Andalucía asigna a las Diputaciones Provinciales, por dele-
gación de la Junta de Andalucía, la coordinación y gestión de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios
en los municipios de hasta 20.000 habitantes, y a los Ayuntamientos de Municipios con población superior
a 20.000 habitantes, la gestión de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios.

Por ello, y sin perjuicio de las competencias que la Legislación Básica de Régimen Local atribuye
a las Corporaciones Locales en lo que a prestaciones de Servicio Sociales se refiere, será la legisla-
ción de las Comunidades Autónomas la que determine el marco normativo con arreglo al cual habrán
de ejecutarse tales competencias, correspondiendo a la Comunidad Autónoma la regulación de una
ordenación mínima con el fin de unificar criterios y principios de actuación en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma andaluza.

Es por ello que, de acuerdo con la habilitación prevista en la Disposición Final del Decreto 11/1992,
de 28 de enero, se procede a desarrollar el Servicio de Ayuda a Domicilio como Prestación  Básica de
los Servicios Sociales Comunitarios.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Acción e Inserción Social, en uso de las facul-
tades atribuidas por la legislación vigente y de conformidad con las competencias que confiere la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

DISPONGO

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1º. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto regular, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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y dentro del Sistema Público de Servicios Sociales, la Ayuda a Domicilio entendida como prestación
Básica de los Servicios Sociales Comunitarios.

Artículo 2º. Definición.

La Ayuda a Domicilio es una Prestación de carácter complementario y transitorio realizada prefe-
rentemente en el domicilio personal o familiar, que proporciona, mediante personal cualificado y super-
visado, una serie de atenciones preventivas, formativas, asistenciales y rehabilitadoras a individuos y
familias con dificultades para permanecer en su medio habitual.

Artículo 3º. Finalidad.

La Prestación de Ayuda a Domicilio tiene como finalidad promover, mantener o restablecer la auto-
nomía personal del individuo o familia con el fin de facilitar la permanencia en el medio habitual de vida
evitando situaciones de desarraigo y desintegración social.

Artículo 4º. Objetivos.

El Servicio de Ayuda a Domicilio, en el que la Prestación se materializa, pretende conseguir los
siguientes objetivos:

1. Prevenir y evitar el internamiento innecesario de personas que, con una alternativa adecuada,
puedan permanecer en su medio habitual.

2. Atender situaciones coyunturales de crisis personal o familiar.
3. Promover la convivencia del usuario en su grupo familiar y con su entorno comunitario.
4. Favorecer la participación del usuario en la vida de la Comunidad.
5. Colaborar con la familia en los casos en que éstas por sí mismas no puedan atender totalmen-

te las necesidades del usuario.
6. Apoyar a grupos familiares en sus responsabilidades de la vida diaria.
7. Favorecer en el usuario el desarrollo de capacidades personales y de hábitos de vida adecua-

dos.

Artículo 5º. Características de la Prestación.

La Prestación de Ayuda a Domicilio tiene las siguientes características:

1. Polivalente, ya que cubre una amplia gama de necesidades que presentan personas o grupos
familiares carentes de autonomía personal.

2. Normalizadora, ya que utiliza cauces normales para la satisfacción de las necesidades.
3. Domiciliaria, se realiza esencialmente en el domicilio del usuario.
4. Integradora, ya que aborda las necesidades de los individuos y grupos de forma integral.
5. Preventiva, ya que trata de prevenir o detener situaciones de deterioro e institucionalizaciones

innecesarias.
6. Transitoria, ya que se mantiene hasta conseguir los objetivos de autonomía propuestos y, por

tanto, acota el período de tratamiento.
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7. Complementaria, ya que precisa de las otras Prestaciones básicas para el logro de sus obje-
tivos.

8. Estimuladora, ya que facilita la autosatisfacción de necesidad por parte del usuario sin eximir
de responsabilidad a la familia.

9. Educativa, ya que potencia las capacidades del usuario haciéndole agente de su propio cambio.
10. Técnica, ya que el personal que la presta debe estar cualificado.

CAPÍTULO II. Criterios para el acceso a la prestación

Artículo 6º. Acceso a la Prestación.

1. Podrán ser usuarios de la prestación de Ayuda a Domicilio todos aquellos individuos, familias u
otras unidades de convivencia que estén empadronados en cualquier municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y que carezcan de autonomía personal de tipo parcial o total, temporal
o definitiva, para permanecer en su medio habitual de vida.

2. Con carácter prioritario se atenderán las siguientes situaciones:

a) Carencia de familiares en primer y segundo grado o que, teniéndolos, demuestren feha-
cientemente su incapacidad o imposibilidad para asumir su responsabilidad familiar.

b) Poseer una renta personal anual inferior al 50% del salario mínimo interprofesional. Se enten-
derá por renta personal anual la suma de los ingresos que, por cualquier concepto, perciba
la unidad familiar dividida por el número de miembros que la  integran. Cuando se trate de
personas que vivan solas, los ingresos se dividirán por 1,4 en compensación de gastos
generales.

c) Familias en situación crítica por falta de una miembro clave (hospitalización, internamiento
temporal, etc.) o que, estando los miembros clave, no ejerzan el rol que le corresponde.

d) Familias o miembros convivenciales con situaciones relacionales conflictivas.
e) Usuarios incluidos en alguno de los programas del Centro de Servicios Sociales que, de

forma temporal, precisen de este Servicio como parte de su  tratamiento.
f) Ancianos que vivan solos o con otras personas mayores con autonomía personal limitada.
g) Personas con grado de discapacidad física, psíquica o sensorial superior al 65%.

3. No podrán acceder a la prestación aquellos solicitantes que perciban otras prestaciones o ser-
vicios de análogo contenido o finalidad por parte de otra Entidad Pública o Privada.

Artículo 7º. Criterios para la prescripción de la Presentación.

Para la concesión de la Prestación, los profesionales de los Servicios Sociales comunitarios ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

1º. Grado de discapacidad física, psíquica o sensorial, previa valoración del Organismo competente.
2º. Dificultades personales especiales, previa valoración técnica de la situación psicosocial del indi-

viduo.
3º. Situación familiar, previa valoración de la composición familiar y grado de implicación de ésta

en la contribución a la solución de la problemática.
4º. Situación social, previa valoración de la red de apoyo social del usuario.
5º. Características de la vivienda, previa valoración de las condiciones del hábitat del usuario.
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CAPÍTULO III. Derechos y deberes de la usuarios

Artículo 8º. Derechos de los usuarios.

Los usuarios de la Prestación de Ayuda a Domicilio tendrán derecho a:

a) Recibir la prestación respetando en todo momento su individualidad y dignidad personal.
b) Recibir adecuadamente la prestación con el contenido y la duración que en cada caso se con-

sidere.
c) Ser orientados hacia los recursos alternativos que, en su caso, resulten necesarios.
d) Ser informados sobre el estado de tramitación de su expediente.
e) Ser informados puntualmente de las modificaciones que pudieron producirse en el régimen de

la prestación.
f) Ser oídos por cuantas incidencias se observen en la prestación del Servicio, así como en la

calidad del trato humano dispensado.

Artículo 9º. Deberes de los usuarios.

Los usuarios de la Prestación de Ayuda a Domicilio tendrán los siguientes deberes:

a) Facilitar el ejercicio de las tareas de los profesionales que atiendan el Servicios, así como poner
a su disposición los medios materiales adecuados para el desarrollo de dichas tareas.

b) Ser correctos y cordiales en el trato con las personas que prestan el Servicio, respetando sus
funciones profesionales.

c) Corresponsabilizarse en el coste de la prestación en función de su capacidad económica y
patrimonial.

d) Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación personal, familiar, social y eco-
nómica que pudiera dar lugar a la modificación.

e) Comunicar con suficiente antelación cualquier traslado fuera del domicilio que impida la pres-
tación del Servicio.

CAPÍTULO IV. Actuaciones básicas

Artículo 10º. Tipología de actuaciones.

El Servicio de Ayuda a Domicilio debe ofrecer una atención integral a los usuarios que dé respues-
ta a la totalidad de las necesidades del individuo y en la que resalta el carácter educativo y preventivo
de todas las actuaciones.

Las actuaciones básicas contempladas en la presente Orden son las siguientes:

1.  Actuaciones de carácter doméstico.
2.  Actuaciones de carácter personal.
3.  Actuaciones de carácter educativo.
4.  Actuaciones de carácter socio-comunitarias.
5.  Ayudas técnicas y adaptativas del hogar.
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Artículo 11º. Actuaciones de carácter doméstico.

1. Las actuaciones de carácter doméstico son aquellas actividades y tareas cotidianas que se rea-
lizan en el hogar destinadas al apoyo de la autonomía personal y familiar.

2. Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades:

a) Relacionadas con la alimentación del usuario:
- Preparación de alimentos en el hogar.
- Servicio de comida a domicilio.
- Compra de alimentos.

b) Relacionadas con el vestido del usuario:
- Lavado de ropa en el domicilio del usuario y fuera del mismo.
- Repaso de ropa.
- Ordenación de ropa.
- Plancha de ropa en el domicilio del usuario y fuera del mismo.
- Compra de ropa.

c) Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda.
- Limpieza de la vivienda, de choque y ordinaria.
- Pequeñas reparaciones, pintura menor, poner bombillas, arreglo de cortinas, etc.

Artículo 12º. Actuaciones de carácter personal.

1. Las actuaciones de carácter personal son aquellas actividades y tareas cotidianas que funda-
mentalmente recaen sobre el propio destinatario de la Prestación, dirigidas a promover y man-
tener su bienestar personal y social.

2. Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades y tareas:

a) Aseo e higiene personal.
b) Ayuda en el vestir y comer.
c) Compañía dentro y fuera del domicilio.
d) Paseos con fines sociales y terapéuticos.
e) Control de alimentación del usuario.
f) Seguimiento del tratamiento médico en coordinación con los equipos de salud.
g) Apoyo para la movilidad dentro del hogar.
h) Acompañamiento para visitas médicas y gestiones.
i) Actividades de ocio dentro del domicilio.
j) Servicio de vela.

Artículo 13º. Actuaciones de carácter educativo.

1º. Las actuaciones de carácter educativo son aquéllas que están dirigidas a fomentar hábitos de
conducta y adquisición de habilidades básicas.

2º. Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades:

a) Organización económica y familiar.
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b) Planificación de higiene familiar.
c) Formación en hábitos convivenciales (familia, entorno, etc.).
d) Apoyo a la integración y socialización.

Artículo 14º. Actuaciones de carácter socio-comunitario.

Las actuaciones de carácter socio-comunitario son aquellas actividades o tareas dirigidas a fomen-
tar la participación del usuario en su comunidad y en actividades de ocio y tiempo libre, tales como
cine, teatro, ferias, fiestas locales, excursiones, lectura y otras.

Artículo 15º. Ayudas técnicas y adaptativas del hogar.

1º. Las ayudas técnicas y adaptativas del hogar son aquellas actividades de adaptación funcional
del hogar necesarias para solventar situaciones concretas y específicas de dificultad, que com-
plementan las actividades y tareas básicas de la Prestación, tales como eliminación de barre-
ras en el hogar, acondicionamiento de la vivienda y otras ayudas técnicas que apoyen la estruc-
turación y organización de hogares y núcleos familiares.

2º. Tendrá la consideración de ayuda técnica específica la teleasistencia, definida como un servi-
cio de atención y apoyo personal y social que detecta determinadas situaciones de emergen-
cia del usuario garantizando la comunicación permanente con el exterior.

El Servicio se articula mediante la línea telefónica y con un equipamiento de comunicaciones espe-
cial, permitiendo que los usuarios, ante situaciones de emergencia y a través de un dispositivo de fácil
utilización, puedan entrar en  contacto verbal con un centro atendido por personal específicamente pre-
parado para dar respuesta a la emergencia presentada.

Dicho sistema cumple, entre otros, los siguientes objetivos:

•  La conexión permanente entre el usuario y la central del sistema.
•  La intervención inmediata en crisis personales, sociales o médicas.
•  El apoyo inmediato a través de la línea telefónica.
•  La movilización de los recursos necesarios que existan en su zona.
•  Servir de enlace entre el usuario y el entorno socio-familiar.
•  La actuación en el propio domicilio.

CAPÍTULO V. Recursos humanos

Artículo 16º. Personal del Servicio.

1º. El desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio requiere las intervenciones de profesionales de
distintas disciplinas para posibilitar una actuación integral del mismo.

2º. Para el citado fin se contará con los siguientes profesionales:

a) Trabajadores Sociales: profesionales que reciben la demanda, realizan el estudio y valora-
ción de la situación presentada y diseñan un proyecto de intervención adecuado. Asimismo,
son los responsables de la supervisión, seguimiento y evaluación del servicio.

131A N E X O 3

1 procesos demencia  10/6/02 13:24  Página 131



b) Auxiliares de Ayuda a Domicilio: profesionales encargados de realizar las tareas de carác-
ter doméstico y personal bajo las orientaciones del equipo multidisciplinar del Centro de
Servicios Sociales y el seguimiento del trabajador social.

c) Psicólogo: profesional que intervendrá en aquellas situaciones familiares que se estimen
necesarias.

d) Educador: profesional que orientará y formará en la creación o modificación de hábitos con-
vivenciales coma apoyo a la integración y socialización del usuario.

Artículo 17º. Trabajadores Sociales.

Los Trabajadores Sociales tendrán, entre otras, las funciones que a continuación se detallan:

- Analizar la demanda y estudiar las necesidades para fundamentar propuestas a fin de ofrecer res-
puestas a las mismas.

- Programar, gestionar y supervisar el Servicio.
- Hacer el seguimiento y evaluar la idoneidad y eficacia del Servicio.
- Estimular y potenciar la iniciativa social, propiciando la participación del voluntariado.
- Apoyar técnicamente, coordinar, hacer el seguimiento y evaluación de la intervención voluntaria.
- Apoyar y promocionar la formación y reciclaje de los Auxiliares de Ayuda a Domicilio.

Artículo 18º. Auxiliares de Ayuda a Domicilio.

Los Auxiliares de Ayuda a Domicilio tendrán, entre otras, las funciones que a continuación se
detallan:

- Realizar las actividades de carácter doméstico y personal.
- Orientar al usuario en las actividades de la vida diaria, favoreciendo una normalización en la vida

del hogar.
- Estimular el protagonismo del usuario no sustituyéndolo en aquellas tareas que pueda desarrollar

por sí mismo.
- Facilitar canales de comunicación del usuario con su entorno.

Artículo 19º. Formación de los Auxiliares de Ayuda a Domicilio.

El Servicio de Ayuda a Domicilio requiere para su desarrollo ser realizado por personal debidamente
formado y cualificado para el trabajo que va a desempeñar.

Los Auxiliares de Ayuda a Domicilio deberán haber realizado cursos de formación especializados,
con la suficiente profundización en el conocimiento de los sectores en los cuales vayan a trabajar.

Estos cursos deberán permitir la formación adecuada para el desarrollo de cada una de las activi-
dades que se recogen en la presente Orden.
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CAPÍTULO VI. Organización del servicio

Artículo 20º. Modalidades de contratación.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio es competencia de las Corporaciones Locales de
Andalucía. Las mismas asumirán la titularidad del Servicio, que podrán gestionar de forma directa o
indirecta.

Asimismo, podrán subvencionar directamente al usuario para que éste contrate al Auxiliar de Ayuda
a Domicilio.

En cualquiera de las tres modalidades, el personal que preste el Servicio deberá ser propio de la
Corporación Local, a excepción del Auxiliar de Ayuda a Domicilio, que podrá serlo o no.

En el caso de gestión indirecta, así como en el de subvención directa al usuario, la Corporación
Local mantendrá las funciones de coordinación, seguimiento, supervisión y evaluación.

Artículo 21º. Financiación.

El Servicio de Ayuda a Domicilio se financiará con las aportaciones de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y de las Corporaciones Locales respectivas de los propios usuarios.

Teniendo en cuenta las diferentes circunstancias socio-económicas de la población susceptible de
ser usuaria, cada Corporación Local deberá establecer Ordenanzas Municipales que regulen los corres-
pondientes precios públicos.

Para determinar la participación del usuario en el coste del Servicio se establecerá un baremo en
base a las siguientes variables:

- Renta personal anual, tal y como se define en el artículo 6,2º b) de la presente Orden.
- Patrimonio del usuario, bienes y derechos de contenido económico.
- En todo caso, como mínimo, están exentos de pago aquellos usuarios cuya renta personal anual

sea inferior al 50% del Salario Mínimo Interprofesional.
- Asimismo, los usuarios que perciban una renta personal anual superior al 300% del Salario

Mínimo Interprofesional, abonarán la totalidad del coste del Servicio.

Artículo 22º. Procedimiento.

1º. La concesión del Servicio en el que se concreta la Prestación de Ayuda a Domicilio se efec-
tuará mediante procedimiento reglado establecido al efecto por las Corporaciones Locales.

2º. Los profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios efectuarán un estudio de las solicitu-
des presentadas y propondrán, de acuerdo con el diagnóstico realizado, la concesión o dene-
gación del acceso a la prestación del Servicio, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos
6 y 7 de la presente Orden.

3º. Se pondrá fin al procedimiento mediante Resolución motivada dictada por el órgano compe-
tente y debidamente notificada al interesado.
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Artículo 23º. Duración del Servicio.

El Servicio de Ayuda a Domicilio, de acuerdo con lo señalado en el artículo 5 de la presente Orden,
tiene carácter transitorio, debiendo la Resolución indicar la fecha de inicio y de finalización del Servicio
que, como mínimo, será de un mes y como máximo de una año.

No obstante lo anterior, el Servicio de Ayuda a Domicilio podrá tener continuidad una vez finaliza-
do el plazo establecido en la Resolución, siempre que circunstancias especiales, apreciadas de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la presente Orden, lo requiera y así se acuerde mediante
la oportuna Resolución Administrativa.

Este Servicio tendrá una duración mínima de una hora al día y cuatro horas a la semana, distribui-
das estas últimas, como mínimo, en dos días.

Artículo 24º. Evaluación.

El Servicio de Ayuda a Domicilio deberá ser evaluado con el objeto de mejorar la eficacia y efi-
ciencia del mismo.

Las Corporaciones Locales elaborarán una memoria anual que refleje la situación del Servicio. Para
ello, tendrán en cuenta las siguientes variables:

- Volumen y características de la demanda.
- Número de usuarios y características de los mismos.
- Actividades desarrolladas en cada actuación básica.
- Recursos utilizados para la prestación del Servicio.
- Análisis de costes.
- Grado de satisfacción del usuario.

Dicha memoria anual será remitida al órgano competente de la Junta de Andalucía antes del 31 de
marzo del año siguiente al evaluado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera: La Teleasistencia.

Si bien se regula en la presente Orden, como una de las actuaciones básicas en que se concreta
el Servicio de Ayuda a Domicilio, la teleasistencia, no le resulta de aplicación lo dispuesto en el párra-
fo tercero del artículo 23, relativo a la duración mínima del Servicio.

Dicha exclusión se efectúa dada la esencia misma de la teleasistencia, cual es la “conexión per-
manente entre el usuario y la central del sistema”, por lo que no procede el establecimiento de una
duración mínima al ser por definición permanente la comunicación que ha de garantizarse al usuario
con el exterior.
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Disposición Adicional Segunda: Procedimiento Especial.

Para atender casos de extrema urgencia, se procederá a la inmediata iniciación del Servicio de
Ayuda a Domicilio a propuesta de los Servicios Sociales Comunitarios, sin perjuicio de su posterior tra-
mitación de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.

Disposición Adicional Tercera. Prestación Complementaria.

Las actuaciones básicas podrán complementarse con Prestaciones de carácter económico que se
consideren necesarias en orden a la efectividad del Servicio, para cubrir necesidades domésticas, en
casos de urgencia y con carácter coyuntural.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de Octubre de 1996
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ASPECTOS LEGALES DEL PROCESO DEMENCIA

Bajo este epígrafe, se trata de concretar el contenido de la información legal que un pro-
ceso de atención sociosanitaria que se pretende integral debe facilitar a los sujetos del
mismo: el sujeto con demencia y sus familiares o allegados.

Se debe distinguir, a estos efectos, dos fases en la enfermedad, aunque desde el punto
de vista clínico sea diferente la clasificación, pues lógicamente se toman en cuenta otros cri-
terios. Legalmente lo que importa es si el sujeto afectado de demencia tiene o no discerni-
miento para comprender la situación que le afecta y, en función de ello, la atención jurídica
es diferente.

Por ello, distinguiremos dos fases que llamaremos, impropiamente estadío inicial y esta-
dío avanzado.

ESTADÍO INICIAL

En este momento, el sujeto diagnosticado de demencia tiene interés en recibir informa-
ción sobre la pérdida de facultades que la caracteriza y sus consecuencias jurídicas.

Debe resaltarse que ese derecho en este momento le corresponde a él mismo, pues par-
timos de que el sujeto en esta fase tiene facultades de discernimiento para comprender la
situación que le afecta y actuar en consecuencia.

Diferenciaremos un ámbito personal y un ámbito patrimonial de consecuencias jurídicas
relacionadas con la demencia.

En el ámbito personal, la información relevante debe incluir lo referente al procedi-
miento judicial de Incapacidad, al nombramiento del tutor y a la eficacia jurídica del denomi-
nado “Testamento Vital”.

*Declaración de Incapacidad.

En primer lugar, deben aclararse algunos conceptos para comprender el sentido y alcan-
ce de esta institución.

El Derecho tiene dos objetos de regulación: la persona y la vida social.
La persona tiene atribuida por el Derecho una esfera de poder jurídico, la Capacidad
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Jurídica, que significa la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones. Toda persona
por el mero hecho de serlo tiene Capacidad Jurídica, que es un atributo o cualidad esencial
de la persona, reflejo de su dignidad. No puede privarse a nadie de ella, toda persona la
tiene.

La Capacidad de Obrar significa la aptitud para realizar eficazmente actos jurídicos, para
adquirir derechos o asumir obligaciones, y puede ser plena o estar limitada por determina-
das condiciones, como la edad o la enfermedad.

Efectivamente, cuando una persona está afectada por “una enfermedad o deficiencia de
carácter físico o psíquico que le impide gobernarse por sí misma” ( art. 199 del Código Civil)
puede instarse un procedimiento judicial que culmina con una sentencia que declara la
Incapacidad y, en su caso, nombra un Tutor.

Las normas sobre la Capacidad e Incapacidad se regulan en el Código Civil (arts. 199 y
ss.) y el Procedimiento Judicial de Incapacidad en la Ley de Enjuiciamiento Civil ( arts. 756
y ss.).

La Legitimación o Capacidad para ser parte en el procedimiento, o sea, también la facul-
tad de iniciarlo, se atribuye por la Ley de Enjuiciamiento Civil a determinados parientes, a la
pareja de hecho y al Ministerio Fiscal. No se regula en el Código Civil la posibilidad de la
“autotutela”, es decir, la posibilidad de que una persona que se dé cuenta de su ineptitud
para gobernarse a sí misma pueda estar legitimada para promover el procedimiento. No
obstante, puede acudir al Ministerio Fiscal, pues el art. 757 3º de la Ley de Enjuiciamiento
Civil faculta a cualquier persona para poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos
que puedan ser determinantes de la incapacitación; el mismo artículo establece que las auto-
ridades o funcionarios públicos que, por razón de sus cargos, conocieran la existencia de
una posible causa de incapacidad deberán, es una obligación legal, ponerla en conocimien-
to del Ministerio Fiscal, lo cual vincula a los profesionales que intervienen en el tratamiento
de una demencia.

* Alternativas a la declaración de Incapacidad.

También deberá ser informado el paciente de los efectos de la falta de Declaración de
Incapacidad y de otras formas para arreglar los asuntos patrimoniales, sin recurrir a la
Declaración de Incapacidad, tales como fórmulas bancarias o notariales.

*Derechos de la personalidad inalienables.

Se ha dicho que la Capacidad Jurídica es la aptitud de ser titular de ciertos derechos que
corresponde a toda persona por el solo hecho de serlo sin más condiciones. Esta Capacidad
no puede restringirse y, aun en caso de Declaración Judicial de Incapacidad, ésta se refiere
a la Capacidad de Obrar, permaneciendo íntegra la titularidad de un conjunto de derechos
que se denominan de la personalidad.
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En la clasificación del profesor Martín Ballesteros, se enumeran los siguientes:

1) Derecho a la individualidad: nombre, domicilio, estado civil y raza, patrimonio, profe-
sión.

2) Derechos relativos a la existencia física: vida, integridad física y disposición del pro-
pio cuerpo.

3) Derechos morales: imagen, secreto, honor, los derechos de autor, los derechos de
familia en sus meras relaciones personales, los recuerdos familiares y las libertades
públicas.

Estos derechos se consideran tradicionalmente innatos, esenciales a la persona, intrans-
misibles, irrenunciables e imprescriptibles.

Muchos de ellos están regulados en la Constitución Española y, por lo tanto, gozan de la
protección jurídica que ella les dispensa, incluido el Derecho de Amparo ante el Tribunal
Constitucional.

Es decir, que el desconocimiento por cualquiera de estos derechos produce una serie de
consecuencias jurídicas:

a) La lesión de la mayoría de los derechos de la personalidad constituye un delito regu-
lado en el Código Penal: las lesiones, como atentado a la integridad física; las deten-
ciones ilegales, como vulneración del derecho a la libertad personal. La declaración
de una acción como delito produce la doble consecuencia de la pena y de una indem-
nización económica.

b) La Tutela Civil de estos derechos tiene lugar ante los tribunales civiles y significa que
la acción de resarcimiento de daños y perjuicios, cuando una acción dañosa contra
ellos no sea delito, puede ejercitarse en estos tribunales y dar lugar a una indemni-
zación y a la cesación del daño, el cual puede ser material o moral (Art. 1902 del
Código Civil.

c) También se aplican a estos derechos la protección que la Constitución otorga a los
derechos fundamentales en ella regulados y que se realiza a través de la Ley 62/78,
de 20 de diciembre, y del Recurso de Amparo ante el Tribunal Constitucional.

*La Tutela

El tutor tiene atribuida la representación legal del Incapacitado y la administración de su
patrimonio, o complementa su Capacidad en función de la extensión que la sentencia haya
declarado de la incapacidad de la persona demandada.

El tutor o el curador normalmente se nombra en la sentencia que declara la incapacidad.
Respecto del nombramiento de tutor, es ésta una facultad judicial, sin perjuicio de que la per-
sona con integridad de juicio acuda a un notario o utilice otro medio de expresar su volun-
tad sobre este importante asunto. No obstante, la eficacia real de esa determinación depen-
derá de que esa voluntad sea aportada al procedimiento y de que el juez lo acepte, pues,
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como se dijo arriba, nuestro Derecho no regula la posibilidad de la autotutela ni el
“Testamento Vital”, sí regulado en otras Comunidades Autónomas.

A pesar de ello, si el Incapaz conserva suficiente juicio, el art. 231 del Código Civil dice que
el Juez le oirá sobre este punto, sobre sus preferencias acerca del nombramiento de Tutor.

La tutela se ejerce bajo la salvaguarda de la autoridad judicial y la vigilancia del Ministerio
Fiscal (arts. 232 y 233 del Código Civil), de manera que se pueden establecer medidas de
vigilancia y control, y el Tutor debe responder y rendir cuentas de su gestión.

Es importante también informar del derecho a contar con una tutela eficaz controlada por
los poderes públicos, para analizar qué Tutor se ajusta más a las circunstancias concretas:
la familia, el Director del Centro, la Tutela Pública de reciente implantación...

*Información sobre el Testamento Vital.

Por Testamento Vital se entiende la manifestación de voluntad de una persona, en pleno
estado de discernimiento, por la que regula determinadas cuestiones personales y patrimo-
niales que empezarán a surtir efectos durante su vida en el momento en que se produzca la
enfermedad invalidante, que es el presupuesto de esta institución.

No está regulada esta institución en el Derecho Civil común, es decir, en el Código Civil,
que es el que rige en nuestra Comunidad Autónoma. Sin embargo, al tratarse de una insti-
tución de gran actualidad, que parcialmente va siendo acogida por los diversos ordena-
mientos jurídicos, el Proceso de Demencia cumpliría sus objetivos si obtuviera y proporcio-
nara a los pacientes cumplida información sobre el estado legal de la cuestión.

En el ámbito patrimonial, la información debe ir referida a las posibilidades de organizar
el patrimonio ante la enfermedad, para el mismo periodo de enfermedad, el testamento, y
la posibilidad de reclamar “alimentos” a los descendientes.

También debe informarse de la protección jurídica del patrimonio, de la conveniencia de
hacer testamento, de las posibilidades del Ordenamiento Jurídico para organizar el patrimo-
nio a la vista de la inminente invalidez que ocasiona la demencia, incluida la información bási-
ca y actualizada sobre el denominado “Testamento Vital”, las ayudas públicas y prestaciones
establecidas y, por último, sobre la posibilidad de reclamar “alimentos” a los descendientes.

*Derecho de Alimentos.

El Derecho de Alimentos es aquél que la ley otorga a una persona y en virtud del cual
está facultada para reclamar de otra ésta con la cual generalmente le liga un vínculo de
parentesco, los bienes necesarios para subsistir.

Por otra parte, junto a esta obligación familiar que se regula en el Código Civil, arts. 142
y ss., existe la obligación de los poderes públicos, conforme al art. 50 de la Constitución
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Española, de garantizar la suficiencia económica de la tercera edad mediante pensiones ade-
cuadas y periódicamente actualizadas y, asimismo, dice el precepto, y con independencia
de las obligaciones familiares, de promover su bienestar mediante un sistema de servicios
sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

El incumplimiento de la obligación de alimentos por parte de los descendientes consti-
tuye una causa justa de desheredación (art. 853 1º, 854 2º, y 855 3º del Código Civil).
Además, la privación de esta asistencia puede constituir el delito de Abandono de Familia del
art. 226 del Código Penal.

El contenido de esta obligación lo expresa el Código Civil en el art. 142 que “entiende
por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia
médica”.

ESTADÍO AVANZADO: PROTECCIÓN DEL PACIENTE E INFORMACIÓN A LOS CUIDA-
DORES

a) Prevención del despojo.

Si se detecta la posibilidad de que se produzca un despojo o indicios del mismo, debe-
rá cuidarse de que no se demore la comunicación al familiar y al Ministerio Fiscal para que
se inste la Declaración de Incapacidad y/o Medidas de Protección.

b) Prevención del maltrato.

De la misma manera, si se detecta una situación de riesgo de maltrato, deberá ponerse
en conocimiento de los familiares y del Ministerio Fiscal para que insten la declaración de
Incapacidad y/o Medidas de Protección.

c) Reacción frente al despojo y al maltrato.

Son frecuentes estas situaciones por cuanto, si se producen en el seno de la familia,
existe una tolerancia por considerarlo un “asunto privado”. Esa mentalidad debe ser
superada, porque las normas jurídicas también rigen en las relaciones intrafamiliares,
como no puede ser de otro modo, en un Ordenamiento Jurídico que tiene su centro en
la persona.

Estas situaciones, en cuanto sean advertidas, deben ser objeto de denuncia al Juzgado
de Guardia o al Ministerio Fiscal (arts. 259, 262 y 264 de la Lecr.). Existe un deber de denun-
cia, particularmente intenso en el caso de los funcionarios públicos, los cuales serán corre-
gidos disciplinariamente si omiten su deber. Además, el art. 450 del Código Penal estable-
ce que incurre en delito aquél que, funcionario o no, no impidiera, pudiendo hacerlo, la comi-
sión de un delito contra la vida, integridad, salud o libertad sexual, o no acudiera a la auto-
ridad o a sus agentes para que impidan la comisión de un delito de esa naturaleza.
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Y, asimismo, puede dar lugar a responsabilidad civil pues, según el art. 1902 del Código
Civil, “el que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está
obligado a reparar el daño causado”.

d) Remoción del Tutor

Si se detecta incompetencia del Tutor con independencia de la causa, aunque sea por
imposibilidad, esta situación debe ponerse en conocimiento del Ministerio Fiscal para que
éste valore la situación y promueva, en su caso, un procedimiento para el cambio de Tutor.

El art. 247 regula esta situación que se denomina Remoción del Tutor.

e) Garantizar la integridad del Estatuto Jurídico de la Persona: derecho a la inti-
midad y a la propia imagen en todo el curso de la enfermedad, de la manera expuesta ante-
riormente sobre los Derechos de la Personalidad.

f) Coordinación entre los Servicios de Salud/ Servicios Sociales/ AFAs / Justicia.

g) Comunicación fluida entre la Unidad de Demencias y el Ministerio Fiscal.

h) Información al Cuidador sobre los aspectos jurídicos relacionados con esta etapa
de la enfermedad:

- Necesidad de la autorización judicial para el internamiento en una residencia.
- Necesidad de aprobación o autorización judicial para vender inmuebles y para otros

actos de disposición.
- Posibilidades alternativas a la Declaración de Incapacidad de la manera analizada en

el anterior apartado.
- Deber de Alimentos.
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COORDINACIÓN EN LA DIMENSIÓN SANITARIA Y DE RECURSOS SOCIALES EN LA ATEN-
CIÓN A LA DEMENCIA.

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA COORDINACIÓN DE LOS RECURSOS
SOCIALES Y SANITARIOS EN LA ATENCIÓN DE LOS PACIENTES CON DEMENCIA
Y SUS FAMILIARES.

La enfermedad de Alzheimer y otras demencias generan una discapacidad y una depen-
dencia que puede ser extremadamente grave. La situación de gran dependencia afectaría a
un total del 25% de la población enferma.

En este momento, la familia constituye en España la unidad de protección social básica
de estos enfermos y es la que está dando mayoritariamente respuesta a esta problemática.
Es el llamado apoyo informal que asume el 72% de los cuidados.(26,27)

Pero la familia ha cambiado y sigue cambiando. El número de sus integrantes ha dismi-
nuido, el tamaño de la vivienda también, la mujer se ha incorporado al trabajo o desea hacer-
lo, y todo ello hace que el sistema actual no sea mantenible en el futuro.(28)

Se requiere una atención integral, permanente y continuada que exige una gran dedica-
ción y un alto coste para las familias así como para los sistemas sanitario y social. Según
el estudio de Hart et Al (1997), se calcula que el coste medio anual global por paciente afec-
tado de Alzheimer es de 3.518.883 pesetas.(29)

No se han asignado los recursos necesarios para atender las actuales necesidades y,
menos aún, las necesidades cada vez mayores que se vaticinan para el futuro. El nivel de
cobertura de los servicios sociales es mínimo o inexistente en muchos casos.

Hasta hace poco, la opinión pública ha tenido un desconocimiento casi completo de la
enfermedad de Alzheimer y otras demencias, y sobre sus consecuencias.

Los familiares se ven en la gran mayoría de los casos sin la información y formación
necesaria para atender a sus enfermos, y sin la existencia adecuada de servicios de apoyo
y de respiro.
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Desde los servicios sanitarios, el modelo de atención tradicional a este tipo de proble-
mas pasa por una Atención Especializada de agudos y crónicos relativamente cara y, por
parte de Atención Primaria, existe todavía un cierto desconocimiento acerca de estas enfer-
medades que generan un déficit de atención y una necesidad urgente de formación especí-
fica.

Y, por último, ha faltado una política clara, específica y homogénea en todo el país, que
diera solución a los desequilibrios y desarrollos desiguales en los esquemas asistenciales
sociosanitarios de las distintas CC.AA.

Por todas estas razones, la atención a los enfermos de Alzheimer y otras demencias
requiere un modelo más integrador y sociosanitario, que aplique criterios de planificación uti-
lizados desde hace tiempo en el Sistema Sanitario y, con menor grado de estructuración,
en los Servicios Sociales; en definitiva, impone la definición de un modelo en el que la cola-
boración, la corresponsabilidad, y la coordinación entre niveles y servicios de diferentes sec-
tores serán decisivos.

La garantía de calidad en la atención a los enfermos de Alzheimer y otras demencias
compromete a niveles asistenciales sanitarios (A. Primaria y A. Especializada) y sociales
(especializados y comunitarios) que deben dar una respuesta escalonada, a la vez que inte-
gral, a los diferentes estados de necesidad y enfermedad que presentan estas personas y
sus familiares.(1)

2.  COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA: (7,8,9,10,11,12,13,14,15,16)

Se puede definir como un “conjunto de acciones encaminadas a ordenar los sis-
temas sanitario y social para ofrecer una respuesta integral a las necesidades de
atención sociosanitaria que se presentan simultáneamente en las personas mayo-
res dependientes”(7,8,9)

Las actividades de coordinación, que pueden comprender múltiples diseños y modelos
de intervención, parten del supuesto de la existencia de dos sistemas que deben actuar de
forma conjunta y complementaria para dar respuesta a determinado tipo de necesidades
que se presentan de forma simultánea. La coordinación sociosanitaria se acerca a lo que
podríamos llamar metodología de la intervención, intentando optimizar los recursos de
ambos sistemas y lograr la mejor comunicación entre ellos, con vistas a la intervención con-
junta y toma de decisiones sobre la utilización de los recursos.

3. BASES Y CRITERIOS DE COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA.(7,8,9,10,11,12,13,14,15,16)

El marco conceptual en el que se basa la coordinación sociosanitaria comprende los
siguientes principios:
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1. Convergencia, entre los servicios sociales y sanitarios que tradicionalmente han
desarrollado sus actividades de forma paralela sin lograr el ineludible encuentro que
las necesidades de atención imponen; pero, además, los servicios sociosanitarios
deben posibilitar la convergencia con el sistema de apoyo informal.

2. Diversificación, pues es necesario ofertar a las personas dependientes una amplia
gama de servicios, la mayoría complementarios entre sí y de carácter comunitario;
así, se hace posible su capacidad de elección y, al mismo tiempo, se eliminan las pre-
siones inadecuadas sobre los que ofrecen menos resistencia en su acceso.

3. Complementariedad, entre todos los implicados en la atención: administraciones
públicas (central, autonómica y local), sistema sanitario y social, iniciativa privada,
ONGs y sector informal.

4. Interdisciplinariedad; la participación de diferentes disciplinas en la provisión de
servicios debe intentar superar la mera yuxtaposición de intervenciones profesiona-
les y ofrecer un producto diferente, de carácter global, enriquecido por todas las
aportaciones de cada especialidad.

5. Sectorización; constituye uno de los elementos esenciales para garantizar la efica-
cia y optimización de los recursos, acercando al máximo las respuestas a las situa-
ciones de necesidad.

6. Mantenimiento en el entorno; en coherencia con los deseos de los afectados y
los familiares, y con el objetivo de lograr la máxima calidad en la vida cotidiana, el
modelo de coordinación tiene que ser de base comunitaria, girando en torno a los
servicios sociales y sanitarios de AP, y complementándose con el sistema hospitala-
rio y residencial.

7. Garantizar la continuidad de los cuidados entre los diferentes niveles asisten-
ciales sociales y sanitarios.

4.  ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN

Comentaremos aquí dos estrategias de coordinación, no excluyentes sino complemen-
tarias que pueden convivir simultáneamente.

A. COMISIÓN SOCIOSANITARIA

Definición

Órgano interinstitucional de valoración, asignación de recursos, planificación y
seguimiento de los programas de atención a las personas mayores y depen-
dientes que promueve una intervención integrada de los servicios sociales y
sanitarios en un ámbito geográfico determinado.

Es el lugar de encuentro de todos los profesionales, instituciones y asociaciones de afec-
tados que tienen que ver en un área sanitaria con la atención a los pacientes de Alzheimer
y otras demencias, y sus familias.
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Funciones

1. Estudio de necesidades y recursos sociosanitarios del área.
2. Elaboración de protocolos de actuación consensuados de área.
3. Establecimiento de instrumentos estandarizados de valoración y criterios de utiliza-

ción de servicios.
4. Establecimiento de vías de comunicación fluidas entre AP, y Servicios Sociales.
5. Puesta en marcha de circuitos de derivación entre los diferentes niveles asistencia-

les con la consiguiente identificación de responsables y procedimientos.
6. Realización de acciones conjuntas de prevención y promoción de la salud sobre la

enfermedad de Alzheimer y otras demencias.
7. Diseño de acciones formativas e informativas dirigidas tanto a los cuidadores como

a los profesionales sociosanitarios del área.

Composición

– Representantes de los servicios sanitarios:
• A. Primaria.
• A. Especializada.

– Representantes de los servicios sociales (administración autonómica y local:
• Servicios comunitarios
• Servicios especializados

– Representantes de las ONGs, organizaciones de voluntariado y de la iniciativa privada.

B. SISTEMA DE GESTIÓN DE CASOS

Consiste en la tipificación de pacientes, valoración de la necesidad de cuidados, asigna-
ción de recursos sociosanitarios, seguimiento y evaluación continuada. Es un modelo de cui-
dados centrado en el cliente, evaluado por un equipo interdisciplinario desde un punto de
vista bio-psico-social. En realidad, es una metodología de trabajo que se aplica en el nivel
individual de cada caso.

En un principio, esta función fue asignada a las comisiones sociosanitarias, pero, desde
un punto de vista práctico y operativo, debe ser asignada a los distintos equipos interdisci-
plinarios que trabajan en un área: EAP, U.F.I.S.S.,(22,23,24) E.V.C.G.,(7,8) E.S.A.D.,(25)

P.A.D.E.S.(22,23,24)

El Plan Nacional de Alzheimer(1) propone la creación de equipos de soporte sociosanita-
rios integrados por profesionales de ambos sectores que puedan desarrollar esta función en
el nivel de área. En cualquier caso, el case-management es todavía novedoso en nuestro país
y es necesario profundizar más en él.

• En Atención Primaria, cuando el censo de población dependiente es alto, se debe
generar un programa específico de atención.
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• En la atención domiciliaria, sería importante añadir la necesidad de que los familiares
según su criterio puedan solicitar que el gestor del caso visite al enfermo.

• El gestor del caso podría, a su vez, ser el enlace entre la Atención Primaria y Atención
Especializada de salud, solicitando los apoyos necesarios.

• El gestor del caso formaría parte de la comisión sociosanitaria de zona.
• El gestor del caso será nombrado en función de las necesidades mayores del enfer-

mo, si son sociales (Trabajador Social) o si son sanitarias (Enfermeras/os).

5. CIRCUITOS DE COORDINACIÓN

Para comenzar a establecer las estrategias de coordinación sociosanitarias aquí comen-
tadas en un área sociosanitaria, lo primero que hay que hacer es:

1. Conocer las necesidades sociales y sanitarias de las personas con demencia del
área, de sus cuidadores y de sus familias.

2. Conocer los recursos sociales y sanitarios del área, incluido el voluntariado social, las
asociaciones de familiares de enfermos de Alzheimer y la iniciativa privada. En este
sentido, en muchas áreas se han elaborado guías de recursos sociosanitarios, que
están al alcance de todos los profesionales sociales y sanitarios del área.

3. Establecer circuitos de coordinación especificando:
-  Procedimientos
-  Responsables
-  Normas de acceso y derivación

Los circuitos de coordinación interinstitucionales deben ser circuitos profesionales y
no deben estar basados sólo en la buena voluntad de los mismos y en sus ganas. Éste es
un punto clave en el esquema de coordinación sociosanitaria en la atención a las demen-
cias, puesto que será el que garantice la continuidad de los cuidados de la persona con
demencia y su familia, así como una suficiencia de recursos sociosanitarios. Deben esta-
blecerse con la idea fundamental de que es el domicilio del paciente con demencia el
punto donde deben confluir todos los servicios, complementando el apoyo informal. Por
tanto, será la atención domiciliaria, tanto sanitaria como social, y su correcta coordina-
ción, la base sobre la que descansen el resto de los servicios, sobre todo en la fase seve-
ra de la enfermedad.

a) De Atención Primaria a Atención Especializada:
- Procedimiento: parte Interconsulta, cumplimentado con los criterios mínimos antes

comentados.
- Responsables: el equipo de Médico, Enfermero y T. Social que tiene asignado cada

paciente.

b) De Atención Especializada a Atención Primaria y a la Rresidencia de mayores:
- Procedimiento: informe clínico al alta o informe de seguimiento cumplimentado con

criterios mínimos de calidad
- Responsable: el responsable de la Unidad de Demencias (Servicio de Neurología)
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c) Del equipo de Atención Primaria al Trabajador Social de Atención Primaria Servicios
Sociales:

La intervención del Trabajador Social de AP va a estar centrada, por un lado, en las acti-
vidades preventivas y de promoción de salud al nivel que el equipo de AP determine, pero
siempre partiendo de que es el profesional el que puede actuar como nexo de unión entre
el Sistema Sanitario y el de Servicios Sociales. Puede orientar, con el apoyo de los profe-
sionales sanitarios, sobre aquellas actividades que se deben desarrollar desde los Servicios
Sociales con carácter preventivo.

Por otro, colaborará en el tratamiento con el objetivo de acercar recursos sociales de
apoyo al anciano y a su familia, adecuados al momento de la enfermedad y a las necesida-
des psicosociales del caso.

Los profesionales sanitarios propondrán la intervención del TS de AP siempre que detec-
ten un problema de demencia en:

• Anciano que viva solo.
• Anciano que viva acompañado por: otro anciano, minusválido o menores.
• No disponibilidad de cuidadoras/es o evidencia de sobrecarga en el/la cuidador/a

principal.
• No disponga de recursos sociales de apoyo.
• Exista problemas económicos en la familia.
• Exista problema en la vivienda: de habitabilidad, estructura, posesión.
• Sospecha de malos tratos.

El TS realizará en el plazo más breve posible (una semana), la valoración del caso en la
que se analizará:

• La situación personal: capacidades funcionales, mentales y afectivas.
• Familiar: convivientes, organización familiar, etapa evolutiva familiar, organización de

cuidados, designación de cuidador/a principal y nivel de sobrecarga.
• Relaciones sociales.
• Situación económica.
• Situación de la vivienda: propiedad, adecuación del espacio para las necesidades de

los convivientes, barreras arquitectónicas, equipamiento, riesgos ambientales.
• Apoyos sociales formales: ayuda a domicilio, catering, teleasistencia, voluntariado,

centros de día, asociaciones, grupos de ayuda mutua.

Tras esta valoración, emitirá un diagnóstico social y una propuesta de intervención, que
contendrá: área de intervención, objetivos, actividades y recursos que se habrán de aplicar.

El seguimiento y las nuevas valoraciones del caso se realizarán en función del estadío
evolutivo (DSM III-R). En casos de demencia leve: al año; Moderada: a los 6 meses; grave: a
los 3 meses.
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Esta planificación será flexible y se podrá alterar según las propuestas de los miembros
del equipo en contacto con el caso, tras detectar situaciones de desorganización sociofa-
miliar que exijan la intervención del Trabajador Social.

- Procedimiento: informe clínico, funcional, mental, social y de cuidados, único, que per-
mita la interrelación y la asignación de recursos en ambos sentidos.

- Responsables: en Atención Primaria, el Gestor de Casos (T. Social o Enfermero de AP
en función del caso); en S. Sociales comunitarios, el T. Social de la Unidad de Trabajo
Social correspondiente, el responsable del centro de estancia diurna y el responsable
de la residencia de mayores.

6. RECOMENDACIONES

Una correcta atención sociosanitaria a los enfermos de Alzheimer y otras demencias, y
a sus familiares, exige la adopción de decisiones en el ámbito político sobre los siguientes
aspectos:

1) Reconocer que existe un déficit importante de recursos sociosanitarios para pacien-
tes con demencia en nuestro país, y que se deben implementar recursos tanto en el
nivel social como sociosanitario: unidades de valoración y diagnóstico, unidades de
internamiento, centros de día y servicios de atención domiciliaria.

2) Cambios en el establecimiento de las prioridades de atención que afectan al Sistema
Sanitario y Social: aprobación y puesta en marcha del Plan Nacional de Alzheimer y
otras Demencias.

3) Cambios en los sistemas de gestión de los servicios, procurando desarrollar fórmu-
las de provisión integral de los servicios (Sistema de Gestión de Casos).

4) Cambios en los sistemas de financiación de los recursos. Las necesidades de carác-
ter sociosanitario se deberán sufragar con sistemas mixtos de financiación (cuida-
dos de larga duración, atención domiciliaria sociosanitaria y centros de día).

5) La correcta atención sociosanitaria exige la garantía de continuidad en los cuidados
entre los diferentes niveles asistenciales, sociales y sanitarios. Para ello, se deben
desarrollar estrategias estables de coordinación sociosanitaria:

a) Creación de comisiones sociosanitarias de área.
b) Establecimiento de criterios de sectorización.
c) Elaboración de criterios consensuados y flexibles de ordenación y utilización de

los recursos sociosanitarios.

6) Formación de los profesionales sociosanitarios en el campo de la atención a las
demencias y de los cuidadores.

7) Favorecer la participación de los propios enfermos y sus cuidadores.
8) En cuanto a la ordenación de recursos sociosanitarios para la atención a los enfer-

mos de Alzheimer y otras demencias, cada área sociosanitaria deberá contar con:
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a) Un Centro de Día con capacidad para 40 pacientes / día.
b) Una Unidad de Atención nocturna con 10 plazas.
c) Acceso universal para todos los enfermos al servicio de atención domiciliaria con

una intensidad mínima de 40 horas mensuales.
d) Un equipo de soporte sociosanitario de atención domiciliaria.
e) Una plaza de estancia temporal por cada 1.000 mayores de 65 años.
f) 2 Unidades de Vida con capacidad para 6-10 personas.
g) El 10 % de los enfermos tendrán acceso a unidades psicogeriátricas y otras pla-

zas residenciales.
h) Para los profesionales de AP: 10 minutos por paciente; un máximo de 25 pacien-

tes atendidos por día y no pasar de 1.200 personas adscritas por cupo médico
o de enfermería; y un Trabajador Social por cada Centro de Salud.

i) Una Unidad de Diagnóstico y Tratamiento de Trastornos Cognitivos o Unidad de
Demencia ubicada en el Hospital de referencia del área.
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